
Año CCLXIV.—Tomo II           Sábado 23 Mayo 1925   Núm. 143.—Página 1009

S U MARIO

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar.
lie al orden designando a los señores 
- que se indican para formar la Co

misión que haya de proponer las 
normad reglamentarias para la apli
cación del régimen de auxilios a la 
constnicción de casas baratos, —  
Página 1010. 

t)ira disponiendo se manifieste al re -  
' presentante de la Federación Cató

lico-Agraria de Tuy que, previa
mente a la concesión de préstamo 
que solicita para la construcción de 
10 mataderos rurales cooperativos 
y una fábrica colectora y transfor- 

. m adora de despojos y  desperdicios 
en Galicia, deberán ofrecer la& F e
deraciones Católico -  Agrarias, los 
Sindicatos federados en ellas y  sus 
socios^ las garantías* que se indican. 
Páginas 1010 a 1012.

Otra declarando baja definitiva en el 
Escalafón general del Cuerpo de 

'Porteros de los Ministerios civiles 
a Rafael Segovia Vázquez y Luis 
Narciso Guirado Franco, que figu
ran copio terceros, excedentes.— Pá- 

• gitia 1012.
Otra dando disposiciones encamina

das a aclarar dudas que existen  
para el ascenso de los O f  id  ales y  
Auxiliares del Cuerpo general de 
Hacienda.— Página 1012.

D epartamentos ministeriales

Marisa.
Real orden confiriendo urna comisión 

del servicio para BrUselas, para 
asistir al concurso de la Copa “ Gor- 
don-Bénnetl” , a i los A lféreces de 
navio I). José d e ; la Rocha y Ricdel 

. y  D, ' Jesús Fóntán Lobé', y al ope
rario de primera de alas y timones

Bartolomé Galiana y Planas.— Pá
gina 1012. .

Hacienda.
Picales órdenes concediendo licencias 

y  prórrogas de licencias por en fer
mos a los funionariojs (xdscritos al 
Catastro de rústica y  al de urbana 
que se mencionan, — Páginas 1012 
y  1013.

Otra declarando amortizadas en el 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública las vacan-

• tes que se úíáican, correspondien
tes a los rneses de Enero, Febrero, 
Marzo y Abril del año actual.— Pá
gina 1013.

Gobernación.
Real orden declarando cesante a Ama

deo Pom  Robent, Portero tercero de 
los Ministerios civiles, excedente, 
procedente de Telégrafos, y a An
drés García F erre-ir o, Portero cuar
to, cesante, procedente de este D e
partamento.— Página 1013.

Otra señalando para lo sucesivo como 
temporada oficial del balneario de 
Valdeganga {Cuenca) la de 1.° de 
Julio a 15 de Septiembre dé cada 
año.— Página 1013. *■

Otra nombrando a D. Manuel Tapia 
Martínez para el cargo de Director 
del Hospital del Rey, de Ckamartín 
de ¡n Rosa.— Páginas 1013 y  1014.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enferm o a D. J esús Garza Mar
qués, Aspirante de segunda clase 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Barcelona.— Página 1014.

Otra ídem id. id. a D. Juan Enriquez 
García, Aspirante de segunda clase 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Madrid.— Página 1014.

Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden disponiendo se clasifique 

de beneficencia particular, docente 
la Fundación denominada “ Colegio 
de la Concepción para Teólogos” 1, 
instituida por D. Diego Felipe de 
Molina Pérez.— Páginas. 1014 y  1015.

Otra ídém id,, id. la . Fundación deno
minada “ Colegio de San Pelayo” ,

instituida por D. Fernando Valdés. 
Página 1015.

Otra ídem íd. id. 1 a Fundación deno
minada “ Colegio M  Santa María dé 
los Angeles” , instituida por D. Je
rónimo de Arce Acebedo. —  Pági
nas 1015 y  1016.

Otra nombrando a doña María del Ro
sario Vila Hernández, Profesora nu
meraria de Pedagogía, su Historia , 
y  Rudimentos de Derecho y  Legis
lación escolar, de la Escuela Nor
mal de Maestras de Orense.— Pági
na 1016.

Otra disponiendo se destine a la crea
ción de una Fundación particular 
benéfico-doce7ite la cantidad de p e
setas 21.672,95 que el Estado h<\ 
heredado de doria Carmen Rodrí
guez y Rodríguez.— Páginas 1.0i 6 y 
1017.

Otra disponiendo se clasifique de be
neficencia particular d o c e n t e  la 
Fundación instituida en Salcedo, 
Ayuntamie7ito de Pontevedra, por 
D. Pedro Javier de Ulloa.— Pági
nas 1017 y  1 0 1 3 .

Otra disponiendo se den los ascensos 
de escala, y que los Auxiliares de 
Escuelas de Artes y Oficios arlis- 
Mcos. q'ioe se mencionan pasen a 
a las Secciones del escalafón que se 
indican.— Página 1018.

Otra resolviendo el expediente Ancoa* 
do por el Ayuntamiento de Arenas 
de Iguñq {Santander) sobre modi
ficación del arreglo encolar y crea
ción de E scu e la — Página 1018.

Otra amortizando una dotación de 
4.000 pesetas anuales en él Escala
fón del Profesorado auxiliar de las 
Escuelas de Artes y Oficios artís
ticos.— Página 1018.

Otra disponiendo se den los ascensos 
de escalas, y  que los Profesores au
xiliares de Escuelas de Artes y  Of i
cios artísticos que se mencionan

. pasen a figurar en el escalafón en 
las Secciones que se indican.— Pá- 
na 1018.

Otra aceptando el donativo hecho con  
destino a las Bibliotecas públicas 
del Estado de cincuenta ejem pla
res de la obra titulada “ Colección  
de decisiones del Tribunal perm&*
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nente de Justicia in te r n a c io n a l . 
Páginas 10 í 8 y  1019.

Otra concediendo las pensiones que 
se indican para la ampliación de 
estudios en el extranjero a los se
ñores que se mencionan. —  Pági
na 1019.

Otra disponiéndo le  hagan los < ascen
sos de escala de los Topógrafos que 
me < . vi 91. 9

Otra autorizando a D. Agapito Argüe- 
lies Terán, M I Cuerpo de ‘Sanidad 
Militar, para que pueda- comenzar el 
día 1.° del próximo mes de Junio a 

* disfrutar la pensión que para am
pliación de estudios en el extranje
ro le fué concedida por Real o'rden 
de 10 de Septiembre de 1924.— Pá
gina ií>19.Fomento

feoT  '■ orden disponiendo qme D. José 
¡moría Torreja y MiMt representea 
es te Ministerio en $l décimo* Con
greso que ha de celebrar en Coirn- 
bra, los <días 1 4 a l2 í de Jumo pró~ 

sximo, la Asociación Española para 
él Progreso de las 'Oiencms.-^Pá
gina 1019.

fltraádeclarccndó cesante adAgíislki ñu-' 
?Mo Fernández., Portero quinto de 
.■este Ministerio. —  Páginas T919 y

1020.

Trabajo, Comercio e Industria.
$eal orden concediendo la excedencia 

'voluntaria a D. Manuel de la Cal- 
jzada y  Maryas-Zuñiya^ ingeniero 
Imlustriálf Verificador de, contadores 
éléctricos de Ceuta. —  Página T02O,

Otra concediendo la calificación  ̂ defi- 
MÍtma de casas karatas sóliciladu 
.para 22 .casas familiares construí- 
idas Por Ia Asociación Cae ere ña de 
Moctorras Mutuos, de Face res.—Pá

gina 1020.
Otra declarando cesante a D. Julio 

Feito Feijóo, Auxiliar de segunda 
clase de este JJepartamento.— Pá
gina 1020.

Administración central

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
E sta d o . —  Subsecretaría. —  Asuntos 

contenciosos.-—Anunciando en falle
cimiento en Bahía {Brasil) del súb
dito español Argímiro Domínguez. 
Página 1020.

H a c ie n d a . —  Subsecretaría. —  Conce
diendo licencias *y prórrogas de li
cencias por enfermo a los funciona
rios dependientes de este Ministerio 
que se mencionan.— Página 1021.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas. —  Disponiendo que el 
día 28 del mes actual se verifique 
la quema tíe tos* documentos amor
tizados que corresponde efectuar en 
el corriente mes,.— Página 1021.

¿Go b e r n a c ió n . — Dirección general de 
Administración. —  Anunciando que 
las Corporaciones municipales Me 
Masa, Nigadilla y Terradülas de Se
daño han acordado la formación do 
un solo Ayuntamiento, cuya capi
talidad residirá m  el pueblo de 
Masa.—Página 10*21.

In s t r u c c ió n  p ú bl io a .—  Subsecretaría. 
.Anunciando haber sido admitidos 
los aspirantes que se indican a fhxs

. oposiciones a la Cátedra de Fito
grafía y  Geografía ; botánica, va
cante en tu Facultad de Ciencias ele 
la Universidad de Barcelona.— Pá
gina 1021. ^

Idem id. id. a las oposiciones a la Cá
tedra de Técnica física aplicada a 
la Farmacia, con m$ prácticas y 
■Análisis químico, etc., meante en 
la Facultad de Farmacia de la ^Uni
versidad de "Baniiago ̂ Páginu  11)21.

Dirección general de Primera éose - 
ñltniza.— Rectificación a la Real or
den de 4 de Diciembre de 1924, in- 
mrta en la Gaceta de 13 dél propio 
mes, sobre la adquisición de mate
rial pedagógico Fie Física y Quími
ca Tecnológica.-^Págir&a W 22.

Relación de Maestros nombrados pro-, 
pietarios, de acuerdo con el Esta-, 
,tuto vigente por el cuarto turno, y 
en vacantes anteriores a 1.° de Ene*. 
ro del año actual.— Página 1022.

Dirección general de Bellas Artes.—♦ 
Resolviendo el expediente de can-i 
.curso de traslado para proveer en-, 
tre funcionarios del Cuerpo facul
tativo de Archiveros, Bibioic cario s. 
y  Arqueólogos, siete plazas vacan-; 
tes en Establecimientosi de provin
cias j— Página 1023.

F o m e n t o . —  Rectificación al Regla
mento y plan de estudios para las 
Escuelas de Ayudantes facultativos 
de Minas y Fábricas* metalúrgicas 
y  de Maestros mineros, fundidores 
y de -Maquinistas de Mieres, Bilbao 
y Cartagena, inserto en la Ga c e t a  
dél 22 de Abril ñcl corriente ano. 
Página 1024.

Dirección general de Obras publicas. 
Personal y Asuntos generales. — < 
Disponiendo se amorticen dos pía-, 
-zas -de -Ingenieros -en prácticas del 
Cuerpo de Caminos, Canales y  Puer
tos.— Página A &2A.

Idem id una plaza de Torrero de Fa-
' ros, Auxiliar ■ de primera clase. — ¡ 

Página 1024.
Prorrogando por treinta días* la li

cencia que por enfermo se encuen
tra disfrutando D. José Cano de Be-. 

Mito, Ayudante Me cQbras >p&Mvm.. 
Página 1024.

Disponiendo se nmmtvce nma plaza de 
Ayudante primero de Obras públi
cas .—-Págin a 1024.

Construcción de ''carreteras .— A&jtedi- 
eaéicmes* definitivas de subastas de 
obras de 'cúrreteras.-—̂ Página 1024.

Anexo i.°— Bolsa.— .Subastas.—  A b-
•-MiNlBTfUCIÓN PROViN GíAL. -—  • A n ü N 
CIO.S DE PREVIO PAGO.

Anexo 2;°— E dictos . —  C oadros ms-. 
TAD lBTieíO S.

A n e x o  3 :°— T r i b u n a l  -S u p r e m o .— Sala 
-thl fitfegto 5.

PARTE O F IC IA L

S. M. el Rey Dori Alfonso XIII 
(q, D, -gO, S. AI la Reina  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. ñ. el Príncipe -de 
Asturias e Infantes y  demás personas 
de lo Augusta Real F am ilia , continiian 
jsitn novedad en su importante -salud*

PRESIDENCIA DE DIRECTORIOMILITAR
R E A L E S  ORDENES

I l m o .  S r . : En arm onía con fio  dis
puesto en él artículo 5.° .dél Real 
decreto de 18 -4e Abril ú ltim o, a u - 
t©fi®aS3do la ,ieísi®$íún de «Deuda p ú - 
M iéa necesaria para el cum plim ien
t o  de lo  que ; preceptúa él Real d e - 
é fé to -Ie y  de 10 de Octubre del pró^

xim o pasado año, éobre auxilios a 
la construcción  de casas "baratas,

S. M. él Rey N(q. D .tg.) ;se ,1ra-ser
vido designar -para dorm ar da - Co
m isión  que haya de ¿proponer las 
norm as reglam entarias para la ap li
cación  del régim en dé auxilios a la 
construcción  de casas baratas, a 
los siguientes ¿señorés;

Presidente : Exorno. ;Sr.. /D irw tor  
general d^l tTrábajo ’y  A eción  s o 
cial, y  V oca les : D . kBaIvador ;Crespo 
y  López de Arce, Jefe de la LSección 
de G asas baratas y  epeaiómáeas del 
M inisterio ¿de T rabajo , ^Comercio e 
Industria; D. F rancisco  Póiites -Ale
m án y  D. José María Fábregas del 
Pilar, Jefes de A dm inistración  de 
tercera clase del Cuerpo general de 
la .Adm inistración de M  Hacienda 
pública ■ y pericial de -Gontabilidad 1 
del ^listado, ¿mefepecfivamente, y  don  
José Conde y Sé, Jefe de Negociado 
dé Ha Seccidn de /C asas barata/s "y 
económ icas m encionadas.

De Real orden lo d igo  á V. I. p a 
ra su conocim iento y e fe ctos . D ios  
guarde a V. I. m uchos añoe. Ma-< 
drid, £9 de xMayO de ld925.

. PMIMX) DE ''RIVERA ,;
Sieñbres :^übseérétarios del lUíñis-« 

terio de Hacienda y  del de Tra-' 
ba jo, C om ercio e Industria.

Ekcm o. Sr,;: V ista ,1a «exposición: 
elevada a  -eá;ta Pre sMencia -por don 
D om ingo Buéno Arenas, Cañónigó 
de Tuy, n om bre ^  representación' 
de la Federación 6  Católicoo-A graria  
de la D iócesis de Tuy, én la cual 
dice han delegado la s  demás Fe-- 
deraciones C atólico-A grarias de Ga
licia -para realizar la construcción  
y  exp lotación  de diez M ataderos 
rurales coopera tivos ŷ una ^fábrica 
co lectora  y  transform adoíra de dos 
despojos  y desperdidíoe procédenteé 
de los m ism os; ,
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Resultando que de tener efecti
vidad ful proyecto y "enviar desdo 
«■las eomaneas productoras las car
mes en vagones "fri’gorlñcos en tu - « 
gar de reñid [ir, eemo hoy ocurre, 

-ganado «en vivo, da nliminnéión tfe¿* 
-los nreoidas gastos .déll /ganado 
d/ransportado en vivo por los 4on - 
/oeMos d e  mermas -de peso y ni en or 
ren d I mié rito f 011 ■ ranal, ga si; os ■ 'de . ai] i- 
m entación-m : él viaje y  personal ne- ¡ 
•mesariú ipara da: condnceión dél ga
narlo, da reducción de¡ dos de trans
porte ferroviario m • con  secuencia 

^dal ■ni.enor número de  vagones pre
cisos rpaf-raM de carnes# *
la m enor cuantía de los beiiaficios  ̂
be agentes mediadores de com pra/J< 
suma dos . ai aumento de valor de ■ ■ 
las rescs para los ganaderos por seld 
importe de pieles, visceras, nxtre-t 
níidados, sebos y demás despojos-y. i 
desperdicios que hoy no perciben, r 
representará, según los cálculos del 
exponerle.#, un margan de economía 
de 2,65 pesetas en kilogramo den 
carne, el cual permitirá una impar- •. 
ta ñ te;r  edueetén /-en ni precio de ven-.; «i 
ta .dd este artículo en las grandes ; 
p óbl a e i ornes e on su mi do ras c on j un-, # 

'lamente con el aumento de ’beneíl-. ; 
oros para flos .ganaderos que sumí- : 
n i s tren res es a los Mataderos tu  ra
les :

"Resultando que1 según enterro- 
yecto técnico, él coste de la rons- i 
trucciún, Incluido él valor de los ¡ 
terrenos necesarios, instalación, ’ 
•maquinaria, vagones frigoríficos ; y ¡ 

.gastos por suministró !de ganado, y • 
'Personál,'ascendería a un mittón de 
/pesetas gor cada 'Mátadero, con ca
pacidad para una matanza diaria de 
70 a 80 reses va.cunas, con exclu
sión #e las demás clases de ga
nado:

Resultando que se propone el es
tablecimiento de dichos Ma laderos,* 
y fábrica colectora y ;transiorma- ‘ 
dora de desperdicios en forma co
operativa, siendo accionistas Úe Ha 
Empresa dos ‘•Sindicatos legalmenile 
establecidos/y/federados en las res
pectivas Federaciones Católico- 

•Bl^arias^e^y^s Slndicaitos suscribi
rán las acciones necesarias paira 
reunir el /capital -preciso para lia 
construcción y explotación de los 
'Mataderos y se comprometerán a, 
liberar dichas acciones en él pla
zo de un año después de terminado 
éfl primer Matadero y que los so
cios de los respectivos Sindicatos 
accionistas serán los que suminis
trarán el ganado necesario para las 
matanzas, a los cuales se Ies abo
nará el mismo al precio corriente 
en plaza, más él beneficio consis

tente en la diferencia entre el.pre
cio a que resulte vendida Ja carne 
en mercados consumidores '(dedu
cidos los gastos ocasionados, entre ■ 
ellos la parte proporcional «corres- ) 
pon diente para liberar las acciones • 
suscritas por el SM icáio a qué" 

pertenezcan), y el precio corriente 
en plaza:

•Resultando qu¿e -se só8iciia,de íes- * 
ta Presidencia ;el .auxilio: del Estado, 
consistente en un préstamo <por la 
cantidad requerida para construir ° 
y poner en --explotación el primero 0 
de los Mataderos que han de esta
blecerse, préstamo que sería reinte
grado, con los intereses que se es- ¡ 
iipulen, en el plazo de un año des- !

. de la terminación del primer ;fla - 1 
ladero, o a los cuatro Años de la ' 
construcción de todos los que eom- ■ 
prende tel plan propuesto :

Considerando de indudable .con
veniencia para el mejoramiento de 
los intereses de la ganadería ga- 
llega por los mayores beneficios ' 
que ha de proporcionare! funcio
namiento en forma cooperativa de . 
los mataderos rurales,, que estimu- ’ 
larán las buenas prácticas . de me
jora de las razas y que al propiio 
tiempo esta mejora representará tuna" 
reducción del .precio de venta para 
las xames que procedentes .de los ' 
mataderos de origen se envíen .a los : 
mercados consumidores más impor
tantes : ' 1

Eonsiderando que si el . Poder pú 
blico procura despertar, estimular 
y  proteger »todas las onanifestacio
nes de .-riqueza nacional -y fomenta 
el osparitu ;de . coop era ti vi smo, 'd  eb e ? 

f a coger : i  a vorab Lem ente las - iniei aiti- 1 
? vas que representan mi /positivo 
- ,ade 1 ant amiento y mejora /pama las 

chases ganaderas, siempre val ¿solli- 
ícdtar su - auxilio mi forma: de ¿prés
tamo se le ofrezcan ganantías/su- ‘ 
fi-cientes que aseguren el fácirt re
integro del capital prestado y de 
sus mtegeses al tjpo que. él mismo 
señale:

yisto lo que dispone el artículo 
5.° del fteál decréto-dey «sobre Cré
dito agrícola d*e 24 de Marzo de 1925.

IS. M. él Rey (q. p . g.¡) -ha tenido 
a bien disponer que se manifieste 
al representante de la Federación' 
Católico-Agraria de Tuy que, pre
viamente a la concesión del prés
tamo que solicita para la construc
ción de 10 mataderos rurales co
operativos y una fábrica colectora y ’ 
transformadora de despojos y des- 

' perdicios en Galicia, deberán ofre- 
; cer las Federaciones Católico-Agra

rias,, los Sindicatos federados en 
ellas y sus socios las siguiente 
garantías.:

1.° Acreditarán las Federación 
n.es de Sindicatos ¿ agrícolas .católi
cos de Galicia sy. los !rprqpi-Qs Sindica-* 
tos sai conformidad non el plan dé 
construcción de los dO mataderos; 
rurales y  de .la fábrina colee tona f¡ 
transformad ora de desp erd icio s en1 
forma cooperativa. ¡A este efecto.2 

â ) Los socios de cada uno def 
los Sindicatos legal mente cstable«i- 
dos que pertenezcan .a Federaciones 
Catótico^Agrarias, en ¿sesión cele
brada expresamente para, tal .fin; 
acordarán 'obligarse mancomunada* 

y  solidariamente a responder delí 
pago de la parte de préstamos é 
intereses del mismo que a cada 
Sindicato corresponda por prorra
teo celebrado por tas Federaciones! 
y  autorizarán a sus respectivos; 
Presidentes para contraer en re-, 
presentación del Sindicato, él com
promiso de que se habla en el p& 
rrafo siguiente.

.b) Los Presidentes de Sin dio A-.
tos autorizaos en documento p $ - 
bíico, en el cuál *se ttanácribirá! 
e*l acta del acuerdo «del Sindicato 
en cuya representación actüanV 
suscribirán él compromiso para ‘rea* 
ponder, en nombre de su 'Sindica
to, del pago de la parte de capit^ 
que a éste corresponda y de sué M- 
tere'ses ,y autorizarán al Presiden;-, 
te de la Federación a la cual per
tenezcan para concertar con él 3Es-, 
tado él compromiso de que trata 
?el párrafo siguiente.

c;) Los Presidentes de Federar 
ciones Gatótico-Agrarias facultadQi# 
por documento público otorgado# 
por los de los Sindicatos, concer.-* 
tarán, conjuntamente con la Junta; 
consultiva del Crédito Agrícola, ta! 
canees ion por ésta de u!n préstamo] 
por la cantidad máxima de 
llón se pesétas, que ¿se 'otorgará etí: 
forma de cuenta ieorríente de ^ró-» 
dito al fafterés amtal (M S por % 00¿ 
pagadero por años naturales vop- 
cidos, durante ni pfázo Pe sseíS! 
áños.

2.° Para el pago -de ínteresés y¡ 
amortización del capital pruétado; 
se concertará por* 1.a representación; 
del Estado y la agrupación de Pro?-, 
sidentes de Federaciones el estábil 
cimiento de una cuota fija a percví-. 
bir sobre cada kilogramo de eárne 
procedente de la matanza m  íoá 
mataderos rurales cooperativo©, cu
yo total importe se liquidará s e n 
sualmente, ingresándolo
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ta  de crédito que se abrirá a la agru
pación  de P residen tes de Federacio
nes.

Ofrecidas las g a ra n tía s  an ted i
chas se concederá por el I-atado, 
con cargo a la p rim era  aportac ión  
del m ism o p a ra  a tenciones del Cré
dito agrícola, p rev is ta  en el a r tíc u 
lo 4.° del Real decreto-ley  de 24 de 
Marzo de 1925 y por la Ju n ta  Con
su ltiva  del Crédito Agrícola, un 
p réstam o  por la can tidad  m áxim a 
do un m illón  de pese tas, que se 
o to rg a rá  en form a de cuenta  co
rr ien te  de crédito  a nom bre de los 

: P resid en tes  de Federaciones Cató- 
: lico-A graria.s que hayan in te rv en i

do en la petición  del p réstam o , de
vengando el in terés anual del 5 p o r 
100 so lam ente las sum as realm ente 
en tregadas con cargo a dicha cuen
ta  de crédito .

Los, ing resos que los P residen tes 
d e . F ederaciones efectúen en dicha 
cuenta  de créd ito  pop  am ortización  
de. cap ita l!d ev en g arán  eí m ism o t i 
po de in te rés  que el determ inado 
p ara  el p réstam o .

La cancelación to ta l o p arc ia l de 
la g a ran tía  p re s tad a  por los socios 
dé los S indicatos federados, se efec
tu a rá  por años n a tu ra le s  en la cuan
tía  do los fondos que se ing resen  
en el m ism o período por am ortiza 
ción de cap ita l y pagos de in te re 
ses.

Do Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. Ma
drid, 21 de Mayo de 1925.

. PRIMO DE RIVERA
Señor S ubsecre tario  del M inisterio 

de Fom ento, P residen te  de la 
J u n ta  C onsultiva del Crédito A grí
cola.

Excmo. Sr.: Por orden de la Direc
ción general de Comunicaciones cíe 27. 
de Julio do 1914, se declaró baja en.su 
empico a los Ordenanzas de Telégra
fos Rafael Segovia Vázquez y Luis 
Narciso Guirao Franco, destinados por 
Reales órdenes de Estado a A rdía y 
Rincón del Medik; respectivamente, y 
reservándoles el derecho a reingresar,

. al cesar en ei destino que se les con
fería:, pero corno, según comu ni cae ion 

. de la Oficina de Marruecos, el prim ero 
presentó la dimisión de.su cargo el 25 

• de Octubre de 1915, y el segundo no 
a presentarse a tem ar posesión, 

S;. M, el Ruy (q. ,D. g.) se ha servido 
Jdechirar baja aleíinit.iva en el escala- 
?óñ general del. Cuerpo-de Porteros de 

nisterios civiles a Rafael Sego

via Vázquez y Luis Narciso Guirao 
Franco, que figuran como terceros ex
cedentes.

De Real orden lo digo a V. E. para 
los efectos oportunos. Dios guardo a 
V. E. muchos años. Madrid, %Z de 
Mayo de 1925.

P. T)., 
MüSLERA

Señores Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación y Oficial mayor 
de esta Presidencia.

Ilmo. Sr.: Gomo aclaración de las 
dudas que existen para el ascenso de 
los Oficiales y Auxiliares del Cuerpo 
general d*e Hacienda, en vista del a r
tículo 5,° del Real decreto de 18 de 
Dici ernbre último (G a c et a  del 19) y de 
la Real orden de 18 dé Diciembre del 
mismo año (Gaceta del 21 de Enero 
siguiente),

S. Mv él Rey (q-. D; g.) se ha servido 
disponer se ni aniñes té. a V. I. que los. 
ascensos del personal de'Oficiales y 
Auxiliares de Hacienda, en relación 
con los cambios de destino,-deben re 
girse por Jo que preceptúa él caso se
gundo de la Real orden de esta P resi
dencia de 28 de Julio de 1924 (Gacet* 
del 2,9), no derogado.

Corno se disponía en el artículo 1.® 
de la Real orden antes citada de 18 de 
Diciembre de 1924, a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 6.° del Real 
decreto de 18 del .mismo mes, los tras
lados para ascender en la clase de Ofi
ciales y- Auxiliares/ hasta que las 
plantillas queden ajustadas en la for
ma prescrita en la Real orden de 28 
de Julio de 1914, se considerará que 
deben hacerse inexcusablemente por 
exigirlo las conveniencias del servició.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dio3 guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 22 do 
Mayo de 1925.

P. !>.*
MUSLERA

Señor Subsecretario del Ministerio de 
Hacienda.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
MARINA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: S. M. e l ;R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien conferir comisión 
ra ra  Bruselas, con derecho a las die

tas y viáticos que reglam entariam en
te les corresponda, por una duración 
probable de quince días, a los Alfé
reces de navio D. José de la Rocha y 
Riedel y D. Jesús Fontán Lobé, ■■■en. 
unión del operario de prim era de alas 
y timones Bartolomé Galiana y Pla
nas, para que asistan al concurso de 
la copa “Gordo.n-Benneft”, que se ce
lebrará en la citada capital.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. DioA guar
de a V. E. muchos años, Madrid, 20 
de Mayo de 1925..

El General encargado dél despacho,
HONORIO CORNEJO

Señor General Jefe de la Sección del 
Personal. Señor Capitán general del 
Departamento de Cartagena. Señor 
Intendente general de Marina. Señor 

. Interventor central de Marina, .Se
ñores ... •

H A C I E N DA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido en virtud de instancia, suscrita, 
por el Auxiliar geómetra del Catastro 
D. Miguel Mayol Hernández, afecto a 
la Jefa tu ra  provincial de Soria, soli
citando ampliación de La licencia que 
por enfermo disfruta,

S. M. el Rey (q. D. g.), de . acuerdo 
con lo informado por el inmediato 
Jefe del referido funcionario, so h a  
servido concederle una prórroga do 
quince días con medio sueldo y  otros 
quince sin sueldo,' a tenor de lo qúo 
dispone el artículo 33 del vigente Re-, 
glamento y la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924, prórroga que ter
m inará el día 10 del próximo Junio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución 
del mencionado expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 16 
dé Mayo de 1925.

Subsecretario encargado del Ministerio  ̂
P. D.,

M. HERRERO
Señor Subjefe del Catastro de rústica.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente, ins-*
. fruido en v irtud  de instancia suscri
ta por. el A uxiliar geómetra del Ca
tastro de rústica D. José Ruz Algua
cil, afecto a la Jefa tu ra  provincial de 
Soria, solicitando licencia por, en
fermó,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el inmediato 
Jefe del referido funcionario, se ha
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servido concedérsela por un mes con 
sueldo entero, según lo dispuesto en 
el artículo 33 del vigente Reglamento 
y . la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, cuya licencia empezará a 
contarse desde el día 11 del actual, 
fecha de la instancia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución 
del mencionado expediente.. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Mayo de 1925.

M Subsecretario encargado del Ministerio 
i; P. D.,

M. HERRERO
Señor Subjefe del Catastro de rústica.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en v irtud  de instancia p re
sentada por el Auxiliar adm inistrati- 
yo del Catastro de rústica p . F ran 
cisco Pinteño Calderón, afecto a la 
Jefatu ra  provincial de Málaga, en so
licitud de licencia por enferm-o,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el inmediato 
Jefe del referido funcionario, se ha 
servido concederle un mes con sueldo 
enteró, según lo dispuesto en el a r
ticuló 33 del vigente Reglamento y 
Real orden de f2  de Diciembre de 
1924, cuya licencia empezará a con
tarse desde el 21 del pasado Abril, 
fecha de la instancia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución 
del mencionado expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 18 
He Mayo de 1925.

KI Subsecretario encargado del Ministerio,
* ■ !P. D.,

M. HERRERO 
Señor Subjefe del Catastro de rústica.

limo. Sr.: Visto el expediente ins- 
írudo en virtud de instancia suscrita 
por el Auxiliar geómetra del Catas
tro ■ dé rústica D. Antonio Sánchez 
Botella, ,afecto a la Jefa tu ra  provin
cial de Valladolid, solicitando, por en
fermedad, prórroga a la vacación re 
glamentaria,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el inmediato 
Jefe del referido funcionario y lo dis
puesto en el artículo 33 del vigente 
Reglamentó y Real orden de 12 de Di
ciembre, ultimo, se ha servido conce
derle quince días con sueldo entero y 
otros quince con medio sueldo, en a r
monía con lo prevenido en la Real 
orden de 6 de Abril de 1920, .'cuya 
prórroga finalizará el día 31 del co
rriente mes

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución del 
mencionado expediente. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Mayo de 1925.

El Subsecretario «ocargad© del Mlaicterfo,
P. D.,

M. HERRERO
Señor Subjefe del Catastro de rústica.

limo. S r .: Visto el expediente pro
movido por D. José Marcet Ribalta, 
Arquitecto del Catastro urbano ads
crito a la provincia de Tarragona, so
licitando licencia por enfermedad,

S. M. el Rey (q. D. g.), de aeuérdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con abono dé sueldo entero, 
según-previene el caso 1>°- deLartícu^ 
lo 33 del Reglamento vigente de 7 de 
Septiembre de 1918 y Real orden dé 
12 de Diciembre próximo pasado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución del 

.expediente mencionado. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, ,22 de 
Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Subjefe del servicio de Catastro 
• de la riqueza urbana.

En cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 3.° del Real decreto de
1.* do Octubre de 1923 y letra G) del
artículo 1.° del de 23 de Julio último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido declarar amortizadas en el Cuer
po general de Administración de la
Hacienda pública Jas siguientes va
cantes, correspondientes a los meses
de Enero y Febrero del año ac tua l;

Pesetas.

1 Jefe de Negociado de. p r i
m era clase............................... 8.000

2 Oficiales de prim era clase. 10.000
i Oficial de segunda clase... 4.009
5 Oficiales de tercera clase... 15.000

De las habidas en los m e-
de Marzo y Abril próximos
pasados: ,
1 Jeje de Negociado de p ri

m era clase............. ................ 8.000
2 Oficiales de prim era clase. 10.000
2 Oficiales de • segunda clase. 8.000
4 Oficiales de tercera clase... 12.000

Im porta la . amortización....... 75.000.
Importó la amortización rea

lizada hasta el día 31 de
Diciembre último....».-....... 635.090

Peseta#.
-----

Total importe de la am orti
zación realizada hasta el 
día de la fecha...................  710.9®$

De Real orden lo digo a V. S. pa&# 
su conocimiento y efectos correspofr* 
dientes. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 22 de Mayo de 1925.

E& Bubeccretarlo encargado del l&LalgteiÍ$'
CORRAL

Señor Oficial mayor de este Minis
terio.

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES 
limo. S r .: S. M. el Rey (q.. D. g.) 86' 

ha servido declarar cesante, por u#  
haberse presentado á tom ar posesión* 
al Portero tercero de lós Ministerio# 
civiles, excedente, procedente de Te~ 
légraos, Amadeo Pons Robert, re ingre
sado en el mismo destino que tenía af 
ir  a filas

De Real orden lq digo a V. I. ps&t 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 1 .• é é  
Mayo dé 1925. " -

El Subsecretario encargado dél despncbw,
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Comunica
ciones.

limo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.'. se 
ha servido declarar cesante, por ñó 
haberse presentado a tornar posesión, 
al Portero cuarto de los Ministerio# 
civiles,, cesante,... procedente de es%c 
Departamento, Andrés García F erret
ro, reingresado con destino a la Sec
ción de Telégrafos de Valencia.

De Real orden lo digo a V. 1. p i  
su conocimiento y efectos. Dios gir&é* 
de a V. I. muchos años. Madrid, $ 
Mayó de 1925. • f

El Subsecretario en carga do del dt&ffac&fe, 
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Comunica* 
clones.

Vista la instancia elevada a esta 
Ministerio por los propietarios dsl 
balneario de Valdeganga, en esa pro* 
vinel a, en solicitud de que se modifi
que la temporada oficial para el usó 
de las aguas en el mismo, señalándola 
para lo sucesivo en el período de.- i*  
de Julio a 15 do Septiembre, en vez 
de la que boy rige, que es ele 15 de 
Junio a 15 de Septiem bre; ’ .
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Re s u l t a d o  que en apoyo de su de- 
        manda alegan la escasa concurrencia 

de enfermosah balneario en la segun
da quincena’ del mes- de Junio, en 
atención* a las* condiciones d im atu j- 
giéa-s de la región:

Resultando que eF Médico director 
déí establecimiento informa uranio - 
mente la- petdcióii relaciormda:

Visto el art ionio 22 del vigente Re
glamento Baños:

Considerando que si se accede a lo 
sMieitado en nada, se perj;udic.a *1 ser
vicio público, puesto que si algún en
fermo necesita, hacer uso de las aguas 
en la segunda quincena del meo do 
Junio, podrá efectuarlo- ejercitando el 
derecho que le otorga el pá*,vafo se
gundo del artículo 22 del vigente Re
glamenta

S. M. el Re y  (q .D .g ) ,  d e   acuerdo 
con; lo* informado' por' el  Real Consejo 
de Sauidady hai temido? por'conveniente. 

V " disponer qaae ss soñare'paam,hMu-c®si- 
vor- oonrer- températe ofeialvdei halhea- 
tín deyValdbgamg-a la, da 11.°
da; Julia a, 1-5 de BepMemfcre; da; cada 
año.

De Real orden lo; digo m V. Su. para 
su coñac i mienta, el; de* loa interesados 
y; efectos oportunos:. Dios guardé a 
V, S. muchos años. Madrid, M> de:Mayo 
de 192.5..

El" SuBsecretarit) encargado del despaclio,

. MARTÍNEZ ANIDO, .
Señor Gobernador civil de Xá provin

cia de Cuenca.

A propuesta., del Tribunal, que ha 
kizgado las aposiciones convocadas 
por Real orden, de 3, de. Marzo último 
para proveer la plaza de Director del 
•Hospital del Rey, de Ghamactfn de la 
Rosa,

S. M* el Ruy (q. Dv g.). ha, tenido a 
bien nombrar para el indicado cargo 
a D. Manuel Tapia Martínez, con el 
haber anual de 8.000 pesetas.

De Real orden lo digo a V. S. para* 
su conocimiento- y efectos oportunos.: 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 18 de Mayo de 1925*

El Subsecretario encargado del- despachip,
MARTÍNEZ ANIDO

Señor Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio.

Exorno. Si*.: 8. M’. ei R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder un mes de- 
licencia por enfermo, con todo el suel
do, para Ariza (Zaragoza), con arre
glo a los artículos 32 y 33 del Regla
mento para la aplicación de la ley de 
Funcionarios v Real orden da la Pre-

videncia dé! Directorio- Militar de 12" 
de Diciembre'de 192'4’ a D; Jesús Gar
za Marqués, Aspirante dé segunda 
ciase dét Cuerpo- dé Vigilancia en la 
provincia de Barcelona.

De, Real orden ln d%u a V . E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V; ’E. muchos años. Madrid, 22" 
de Mayo, de 1.925.

P. D.,
El' Director general,,

BAZAN-,
SMfñr- Gbbernadbr civil dé la- provin

cia dé Barcelona.

RRnogSf..: 8; M. eTR/ÉY (qt Dt g.) ha 
fenidu a bien1 conceder un mes de li
cencia, con medio1 sueldo, como pri
mera-prórroga a la que disfruta por 
enfermo, para- Horcajo déMoS-Montas' 
(Eíudád Real)\ con arregló' a los ar- 
tfcúlbs 32 y  33 dél Reglamento1 para/ 
aplicación dé la léy dé FúncTüonrios• 
y Real orden do la Presidencia del Di
rectorio' Militar de 12 dé Diciembre* 
dé 1924. a- D; Juan Enríquez García, 
Aspirante de segunda clase del Cúar
po de Vigilancia en la provincia de* 
Madrid.

De Real orden Ib digo a V. T. para 
su conocimienfO: y  .demás-efectos.. B ’mr ’ 
guarde a V. X,. muchos, años. Madrid, 
22 de Mayo de 1925.

P. D., ,
ÜJ1 .Dé . ' u e m l '  -

. . - . . B A Z A # , •

Setter; Jefe superior dé; 1& Poiicíá gu- 
bernafiva' dé Madrid»

INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS AR TES

REALES ORDENES
Ilmo. 8 r.: Visto el expediente de* 

clasificación dé -T& Fundación dénomá- • 
' nada “ Colegio- de- la Gtoiicepeióíi ipara 
1 Teólogas ibsfitufda por Di Blego¿:
 ̂ Felipe dé* Molina Pérez, y- pértene- 
1 ciento a lá titulada “Bólégios'TJniv^r-- 

si tari os1 de - Salamanca”1; y  
Resultando- que el expresado Canó

nigo, Chantre de la Santa Iglesia Ca
tedral de la ciudad dé1 Xa Ffeta  ̂ en In
dias, falleció' bajo testamento cerrado- 
que otorgó a 28 de Noviembre dé: 1608, 
en el que dispuso la' creación de un 
Colegio en la Uhiversiidad de Sala
manca, donde se sustentasen estu
diantes pobres que siguieran la ca
rrera de Teología, dotándolo con la, 
mitad de un inmueble en Puerto Seo 
y el principal de 640 ducados, que, en 
maravedises, eran 241.061:

Resultando- que nombró Patronos al 
Reve rendo Padre Rector del Colegio 
de la Compañía dé Jesús-- en. -Salaman
ca, al Catedrático de Prima y aíGuar
dián del convento dé San Francesa o 
de Ja expresada ciudad':.

Resultando que actualmente ejercen 
el patronazgo el' Alcalde dé Salaman
ca, el Rector dél Seminario Pontificio 
y el Padre Guardián dé los Francis
canos : •■■■: ■

RcsuRondo que eT capital: fundacio
nal C'R.V constituido por' uná inscrip
ción imransferib'ie de la Deuda pú
blica dé T,782;6& pesetas nominales, 
con, renta al año, dé 7,1,30 ;•

Resultando que, por ser insuficiente 
esta renta, se- viene supliendo lo que 
falta con cargo a los fondos dé. la ins
titución en común, como previene el 
artículo. 23 de su Reglamento.:

C ons i d erand o que d ich a. Fundáe i ón 
se halla constituida por un conjunto 
de bienes y derechos destinados a la 
enseñanza, así como sus productos, 
por lo que puede clasificarse de be- 
néñco-doc'ente, dé. acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 2.°’ det ReaTúe-s 
creí o de 27' dé Septiembre de í 912: 

Considerando que el Vmistarlo de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el competente para clasificarla desde 
el Real decreto de lh Presidencia ¡del 
Consejo de Ministros dé 29‘ dé Jimio 
dé 19 IT, resolutorio de un conflicto dé 
jurisdicciones entre aquel Departa
mento1 y el de la Gobernación-: 

Considerando ' qué ihdudab 1 omento 
esta Fundación pudo algún: día cum
plir su frn, y que d  ahora nó pudien 
ra llenarlo, por la escasez dé sus ren- 
ta%: lo= hacev sin: embargo > éon;; ayuda) 
de fondos quemo pertenecen al Esta
do, a la* Provincia ni ál Municipio, ni' 
provienen de mpaiios5 o? arbitrios, forn 
zosos, por lo que reúne las condicio
nes que el artículo 44 de la Instruc
ción de 24 de Julio de 1913 exige para) 
que una-Gbra pTa docente puéáa ser! 
clasificada: como? particular: ;

Considerando? que- procede* consti-¡ 
tuir el Patronato  ̂en la- forma que dis
puso el fundador, si s bien no h ay roo'̂  
tivo- alguno para, segregar esta; iíistin 
tudón? de M titulada “Cblegi-os Dni- 
versitarios de SalamancaD: 

Considerando quey los Patrones dé, 
las* Fundaciones benéfico^doceat^; es-» 
tán obligados a presentar presupues
tos y rendir cuentas todos los: arnés al 
Protectorado, ©ni (Mmplimiento dé Iqí 
prevenido en los artículois 1# y  21J 
del Real decreto do; 27 de Septiembre 
de 19T2, salvo- cuando d: Jundadoir los 
hubiese e^resamente m lm . s í á & r  dé 
esta- obligacián, lo que no ocurre* aquí,¡ 

S. M. el Re y  0q¡ D. g:)v a; propuesta) 
de la Sección de Fundaciones y  dé
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limo, Sr.: Misto el expediente de 
clasificación de la Fundación deno
minada “Colegio de San Pelayo”, ins
tituida por D. Fernando Valdés y co
rrespondiente a lia titulada “Colegios 
Universitarios de Salamanca” ; y 

Resultando que dicho Colegio fué 
fundado en 1543 por el ilustrísimo 
Sr, D. Fernando Valdés, Arzobispo de 
Sevilla, quien dispuso que en él hu
biera tr.es Regentes, dos Capellanes 
y veinte colegiales, de ellos diez ca
nonistas, cinco degistas y otros cin
co teólogos o artistas, todos cristia
nos viejos y pobres, y de catorce 
años cumplidos al ingresar; que de 
Job 29 colegiales, 12 fueran natura
les de Asturias, cuatro del Arzobis
pado de Sevilla, dos de lia diócesis de 
Bigurenza y dos de la de Orense; y 
que él nombramiento y presentación 
de los colegiales perteneciese al se
ñor D. Francisco de Valdés y Sardo- 
na, Marqués de Mirallo, y, a  su fa
llecimiento, al que le sucediera en 
su casa y estados.

Resultando que mo consta cuál fué 
él capital que dejó el fundador, pero 
sí que en 1=855 poseía esta Funda
ción numerosos censos que fueron

conformidad con lo dictaminado por 
la Asesoría jurídica de este Ministe
rio, se ha servido risfponer:

1.° Que se clasifique de beneficen
cia particular docente la Fundación 
denominada “Colegio de la Concepción 
para Teólogos”, instituida por don 
Diego Felipe de Molina Pérez y per
teneciente a la titulada “Colegios Uni
versitarios de . Salamanca”.

2.° Que se reconozca como Patronos 
de la misma al Reverendo Padre Rec
tor del Colegio de la Compañía de 
Jesús en Salamanca, al Catedrático de 
Prima y al Guardián- del convento de 
San Francisco de la expresada ciu
dad, con las funciones y derechos que 
les otorga, el artículo 33 del Reglamen
to de los “Colegios Universitarios”, 
.continuando dependiendo la Funda
ción, coana hasta aquí, de la Junta de 
los referidos Colegios, la que cumpli
rá la doble obligación de presentar 
presupuestos. y rendir cuentas anual
mente .al Protectorado; y

3.° Que se .comunique traslado de 
esta resolución al Ministerio de Ha
cienda.

De Real orden lo digo a V* I. para 
nu conocimiento y «efectos- ©ios guar
de a V il .  muchos anos;. ;MadrM, 22 
de Abril de 1.925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LFANXZ

Señor Jefe encargado del despacho de 
la Dirección general de Primera en
señanza.

limo. S r.; Visto el expediente da 
clasificación de lia Fundación ienomi- 
mada “Colegio de Santa María de los 
Angeles”, instituida por D. Jerónimo 
de Arce Acebedo y perteneciente a  la

redimidos y varios inmuebles-que ; 
fueron enajenados, emitiendo el Es
tado, en pago del capital de aquéllos 
y de parte del precio de éstos, 22 ins
cripciones intransferibles de la Deu
da pública al 3 por 100, que en 2 de 
Enero de 1884 fueron convertidas en : 
una sola del 4 por 100, numero 523, 
de 49.865,85 pesetas nominales, ins
cripción que luego de varios canjes 
11 e v a ah o r a el núm ero 134.

Resultando que la Fundación pen
de aún ele que se lla'indemnice por '-el 
remanente que pueda resultar a su ; 
favor de la venta de los bienes y de- ! 
■Techos de que se incautó el Estado.

Resultando que, además de a que- : 
lia inscripción, posee un Toro de í 00 ; 
pesetas de capital y 3,:06 de renta I 
anual sobre varias tierras radican- ‘ 
tes en Parada de Rubiales, y un solar ! 
cerrado sobre el que estuvo edifica- -¡ 
do el Colegio, en la calle de Corvan- | 
tes, de Salamanca, -sujeto a la des- ; 
amortización; pero no enajenado aún : 
por venir utilizándolo el instituto de 
segunda enseñanza para jardín bo- ; 
tánico sin pagar renta alguna, no í 
.obstante.lo cual figura en el Regis- i 
tro fiscal de edificios y solares a j 
nombre de la Junta de (los .Colegios. j 
universitarios, asignándosete en ta ; 
relación ele bienes un valor en venta ; 
de 10.000 pesetas y ninguna renta. ;

Rsultando que, en junto, el capital 
de 'ésta  Fundación es de 59.965.85 
pesetas, con renta anual de 1.997,69.

Considerando que Ha mencionada 
institución se halla constituida por 
un conjunto de bienes y derechos 
destinados a la enseñanza, así como 
sus rentas, por lo que puede clasifi
carse de benéfico docente, de acuerdo í 
con lo dispuesto en el artículo 2.° 
del Real decreto de 27 de Septiembre i 
de 1912; declaración que compete aJi • 
Ministerio de Instrucción pública y í 
Bellas Artes, que es al que se Mil a * 
atribuido -;el Protectorado sobre esta : 
clase de fundaciones.

Considerando que cumple su fin ; 
sin recibir auxilio del Estadq, Ai Pro
vincia o ett Municipio, ni necesitar 
de repartos o arbitrios forzosos; por 
lo que reúne las condiciones que el 
artículo 44 dé la Instrucción de 24 
de Julio de 1913 exige para que una 
Fundación pueda ser elasiñeada co- • 
mo particular.

Considerando que procede eonsti- ; 
tuír el Patronato en la forma dis- ¡ 
puesta por el fundador, si bien no ; 
hay motivo alguno para segregar * 
este Colegio de la Institución deno- : 
minada “Colegios Universitarios de 
‘Salamanca”.

Considerando que los patronos de 
las Fundaciones benéfico docentes íes- ; 
tán  obligados a presentar presupues- :

tos y rendir cuentas anualmente al 
Protectorado, excepto en el caso do 
que el fundador los hubiere expresa
mente relevado de dicha obligación, 
no constando haya ocurrido esto en 
el presente.

Considerando que los foros son’ 
derechos reales y, por tanto, bienes 
inmuebles, en concepto dél artícu
lo 334 del Código civil, y que las 
Fundaciones no pueden poseer m ás 
inmuebles que los necesarios para él 
cumplimiento de su fin, debiendo 
vender los restantes en pública su
basta y convertir su importe en ins-> 
cripciones intransferibles de la Denu
da pública a nombre de la misma 
Fundación, todo ello en cumplimien
to de lo prevenido en el nrtículo 11 
del Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1912 y 54 de la ínstrucctóri iste 
24 de Julio de *19*13..

S. M. el Rey (q. D. ,g.), a ,pro^ 
puesta de la .Sección de Fundaciones 
y de conformidad con lo dictaminada 
por la Asesoría jurídica, se ha sef- 
vido disponer:

1.° Que se clasifique de benefi
cencia particular docente la Funda
ción denominada “Colegió de San 
Pnlayo”, instituida por D. Fernando 
Valdés y  pertenecí ente á la titutá(& 
“Cotí egio s '' Ubi ver s iíarios de Báítí- 
mánca”:

2.° Que se reconozca como Pa
trono de la misma al Excmó. Sr, Du
que de Alba, y, en su defecto, a qnien 
le corr esp onda su cederle, con las 
funciones y derechos que -le tí torga 
el artículo 33 deil Reglamento de los 
“ Colégi os Universitarios de. Salaman
ca”, continuando dependiendo osla 
Fundación, c o h a s t a  aquí, de la 
Junta de los. referidos «Colegios, la 
cual queda mMígada a ipresentar pro- 
supuestos y rendir cuentas al Pro
tectorado todos., los años.

3.° Que proceda el Patronato a in
coar el oportuno expediente para ia 
venta del foro que posea; y

4.° Que se dé traslado de esta re~ 
solución al Ministerio de Hacienda.

De Real orden lo digo a V. I. ¿paria 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, ¿2 
de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado del despacho
de la Dirección general de Prime
ra enseñanza.
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titulada “ Colegios Universitarios de 
Salamanca” ; y 

Resultando que dicha Fundación fué 
instituida en 1560 por el expresado 
señor con el fin de educar jóvenes que 
dediquen su actividad al estudio de la-s 
Facultades universitarias, siempre que 
tengan en el momento de su ingreso 
más de catorce y menos de diez y ocho 
años de edad y sean hijos de legítimo 
matrimonio y pobres, entendiéndose 
por tales, no a los que carezcan en 
absoluto de bienes de fortuna, sino a 
aquellos cuyos recursos o habeos fue
ran tan moderados que no puedan su
fr ir  la subsistencia en la Universidad 
éin notable ruina de su casa:

Resultando que dejó dispuesto el 
fundador que la mitad de los b<rx ;os 
fueran precisamente natura] es del 
Obispado de Salamanca:'
1 Resultando que el capital fundacto- 

hal se h al la constituido por la iiucrip- ; 
$ión intransferible de la Deuda públi
ca  perpetua interior al A por i 00, nú- 
mero 141, de 151.186,11 pesetas no- 
imnales; la número 142, de 8 .5D7.8U; 
.más 212.800 pesetas, también norni • 
líales, en títulos al portador de la m.s- 
ma Deuda, con un total de 872.283 £7 
pesetas, y renta al año de 14.891,35 
pesetas, sin perjuicio de la indemni
zación que, en su día, pueda abonar el 
Estado, previa liquidación, por los re
manentes de los precios obtenidos en 
las ventas re&lizjadas con motivo de la 
desamortización:

Resultando que son Patronos de e*ía 
Fundación el G1 austro especial de la 
Universidad de Salamanca y el exce
lentísimo señor Duque de Alba: 

Considerando que la mencionada 
Fundación está constituida por un 
conjunto de bienes, derechos y rentas 
destinados a la enseñanza y auxilio 
de estudiantes pobres, por lo que pue
de clasificarse de benéfico-docente, de 
acuerdo cón lo dispuesto en el a rtru 
lo 2.* del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912, siendo el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Arles 
el único compe teñí é para sen fiante 
declaración:

Considerando que la Obra pía de 
referencia viene cumpliendo su fin sin 
Necesidad de ser socorrida con fonaos 
4el Estado, la Provincia o el Munici
pio. ní con repartos, o arbitrios, for- 
*osos, reuniendo, por tanto, ias con
diciones que el artículo 4 4 de la Ins
trucción de 2-4 de Juiio de 1913 fija 
para que una Fundación pueda ser 

‘ es l i rnad á ’ corno par ti c ul a r :
Considerando que los Patronos de 

tas Fundaciones benéfico-docentes es
tán en ei deber de presentar presu

puestos y rendir cuentas amialmente 
al Protectorado, según lo piovenido en 
los artículos 19 y 21 del citado Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912, 
salvo cuando el fundador los releva 
expresamente de esta obligación, lo 
que no ocurre en el presente caso: 

Considerando que las Fundaciones 
benéfico-docentes no pueden poseer 
títulos al portador de la Deuda públi
ca, sino que deben convertirlos en ins
cripciones intransferibles de la misma 
Deuda, en cumplimiento del artícu
lo 11 del repetido Real decreto,

S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta 
da la Sección de Fundaciones y de 
(acuerdo con lo informado por la, Ase
soría jurídica, se ha servido disponer: 

1.° Que se clasifique de beneficen
cia particular docente la Fuño ación 
denominada “ Colegio de Santa María 
d-e los Ángeles”, instituida por D. Je
rónimo de Arce Acebedo, y pertene
ciente a: la titulada “ Colegios Unhmr- 
sitarios de Salamancia” .
' 2.° Que ser reconozca como Patro
nos de la misma ni Claustro especial . 
de dicha Universidad y al excedentí
simo señor Duque de Alba, con los 
derechos y funciones que les otorga 
el artículo 33 del Reglamento de los 
Colegios Universitarios de Salamanca, 
continuando dependiendo esta Funda
ción, como hasta aquí, de la Junta de 
los referidos Colegios, la que tendrá 
la obligación de presentar presupues- 

■' tos y rendir cuentas anualmente al 
Protectorado.

3.° Que proceda el Patronato a 
convertir los títulos al portador que ; 
posee la Fundación en inscripciones 
instransferibles do la Deuda pública,
a nombre de aquélla; y

4.° Que se dé traslado de esta re
solución al Ministerio de Hacienda.

De Real orden lo digo a Y. I. pana 
i su conocimiento y efectos. Dios guar

de a V. I. muchos años. Madrid, 22 
de Abril de 1925.

BH Sabsecreíario encargado del Ministerio^

• ‘LEANIZ

Señor Jefe encargado del despacho de * 
la Dirección general do Priméra en
señanza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por la Comisión permanen
te del Consejo de Instruclión pú
blica,

S. M. el Reíy (q. D. g.) ha tenido fa, 
bien nombrar a doña María del Ro
sario Vila Ilernándoz, en virtud de 
concurso ' de traslado, Profesora nü- 
meraria de Pedagogía,- su Historia y  
Rudimentos de Derecho y Legislación

escolar de la Escuela Normal do 
Maestras de Orense.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
4 de Mayo de 1925.

Di Subsecretario encargado cíel Ministerio, 

LEANÍZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Primera enseñanza— Se
ñor Rector do la Universidad de 
Santiago.— Señoras Directoras de 
las Escuelas Normales de Maestras 
de Lugo y Orense.

M éritos y servicios de dona María del 
Rosario Vita Hernández.

Profesora numeraria de Historia de 
la Escuela Normal de Maestras de 
Lugo, nombrada por Real o raen ae 
20 de Mayo de 1920 como Maestra 
Normal procedente de la Es cu ola da 
Estudios, Superiores del Magisterio.

Desde 10 de Diciembre de 1920 
tiene acumulada la enseñanza dé Geo
grafía (séptimo .grupo).

Posee el título profesional corres
pondiente.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truí d o c o n. m o t i v o d e h ab e r h e red a - 
do abintestato a doña Carmen Rodrí
guez y. Rodríguez, vecina que fué de 
esta' Corte; y

Resultando que hecha, . por Real 
orden de Hacienda dé 2 de Julio 
de 1921, división de la herencia en
tre los Ministerios de Gobernación 
e Instrucción pública y Bellas A r 
tes, ha correspondido a éste la su
ma de 21.672,95 pesetas:

Considerando que procede aplicar 
dicha cantidad a gastos de la ins
trucción pública municipal gratuita 
da la población de que era \ecina 
la causante, de acuerdo con lo: dis
puesto en el Real decreto do la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
de 5 de Noviembre do 1918, que des
envolvió, pará estos casos, los pre
ceptos del artículo 956 del Código 
c iv il:

Considerando que la Inspección 
dé Primera enseñanza informa qué, 
a sii juicio, el m ejor empleo que 
puede darse a aquella suma e.s la 
adquisición de inscripciones in
transferibles de la Deuda pública 
cuya renta apllique el Comité ejecu
tivo creado por Real orden de 14 
de Mayo de 1924 a los fines que en 
la misma sé  espec i fie an, en rela
ción con el grupo de Escuelas gra
tuitas establecidas en el Pasep de 
los Pontones, de esta Corte; y que, 
de oponerse a ello alguna dificultad 
insuperaMe, se aplique, desde lue
go, el capital; de la .^-otar



limo. Sr.: Yisto el expediente de 
clasificación de la Fundación insti
tuida en Salcedo, Ay un tam iento de 
Pontevedra, por D. Pedro Javier de 
Ulloa; y 

Resultando que este señor, Pa
rro cp , de Sale e.d o, fal 1 eei ó b aj o t e s- 
tamento otorgado a - 5 de Mayo de
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a la naciente institución: de cocina 
y despensa para la Cantina escolar, 
ya creada; de armarios, para la Bi
blioteca; de mobiliario y material, 
para clases de trabajos manuales; 
y de piano, para la enseñanza de la 
música y del canto:

Considerando que no hay dificul
tad alguna que se oponga a la pri
mera de. las aplicaciones que la Ins
pección indica se dé al capital re
licto, pues se reduce a la creación 
de una Fundación benéñco-docente, 
ya que es de parecer se apliquen 
a la enseñanza gratuita las rentas 
de un capital constituido con ins
cripciones intransferibles de la 
Deuda pública; y el artículo 5.° de 
la Instrucción de 24 de Julio de 
1913 autoriza dicha creación,

S. M. el Rey (q. D. g\), a pro
puesta de la Sección de! Fundacio
nes y de acuerdo con lo informado 
por la Asesoría jurídica, se ha ser
vido disponer que se dediquen las 
21.872,95 pesetas que ha heredado 
el Estado de doña Carmen Rodrí
guez y Rodríguez a la creación de 
uña Fundación particular benéñeo- 
docénte, cuyo fin será el que la Real 
orden de 14 de Mayo de' 1924 fija 
ál aceptar la colaboración que el 
Colegio de Doctores de Madrid 
ofrece en beneficio de las Escuelas 
públicas instaladas en el peseó de 
líos-Pontones, de esta Corte, y cuyo 
Patronato quedará constituido por 
el Comité ejecutivo que dicha'Real 
orden establece, al que se autoriza 
para retirar de las oficinas de Ha
cienda la mencionada suma y ad
quirir con ella una inscripción in
transferible de la Deñda pública, a 
nombre de la Fundación, quedando 
el Patronato obligado a rendir 
cuentas y presentar presupuestos 
anualimente a este Protectorado.
• De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efebtos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Mayo de 1925.
1 El Subsecretario encargado del Ministerio*

LEANIZ
Señor Jefe encargado del despacho 

«le ja Dirección general de Pri- 
; ' mera enseñanza. •

1793 ante el Escribano D. José Pé
rez Mariño, en el que dispuso que, 
una vez satisfechos los legados que 
dejaba, el remanente de sus bienes 
se impusiera en el Banco de San 
Garlos,'y que el rédito de este ca
pital se distribuyera por terceras 
partes: primero, para la fábrica de 
la iglesia; después, para la funda
ción de una capellanía, y en tercer 
lugar, para la fundación dé una Es
cuela en la que el Maestro enseñe 
a los niños y niñas de la feligresía, 
y lo haga gratuitamente a los doce 
más pobres, a juicio del Párroco:

Resultando que el Patronato pa
ra la elección dé Maestro dejó dis
puesto lo formaran los .Guras pá
rrocos de Salcedo, Lourizán y Te
rneza, y que la tercera parte des
tinada a la Escuela la administre 
el Mayordomo de la iglesia de Sal
cedo, quien debe deducir el 4 por 
100 para la fábrica y entregar lo res
tante al Maestro:

Resultando que también quedó 
establecido que cuando por falta de 
Maestro no haya Escuela se ingre
se 15 cfrespondiente^ a éste en la 
fábrica:

Resultando que el Maestro, por 
disposición del fuñdadoíy está obli
gado asimismo a rezar a coro los 
domingos y días de fiesta no dis
pensados el Santo Rosario por la 
mañana en la Misa parroquial, 
cuando'el Capellán esté enfermo o 
celebre la misa:

Resultando que, según manifiesta 
el Ayuntamiento ele Pontevedra, 
conserva en su poder las cinco ac
ciones del Bpnco de España que 
consLuyen el capital fundacional, 
importantes 2.500 pesetas nomina
les en total y que están reconoci
das por el Banco de España como 
de propiedad de la Fundación, te
niendo los números 52.280, 52.281, 
52.262, 59.982 y 249,053:

" esultando que >d ind'oad) Ay un* 
tam ie.ro alega tener derecho a in
tervenir en la Fundación, por ha
ber añadido el Erario municipal 
cierta cantidad para cooperar a la 
compra de una acción de 500 pe
setas:

Resultando que el fundador no 
relevó al Patronato de la obliga
ción de presentar presupuestos y 
rendir cuentas:

Considerando que esta Fundación 
se halla constituida por un pon j un-, 
to de bienes destinados a la ense
ñanza gratuita, así como sus ren
tas, por lo que puede clasificarse 
d8 bencficodócenle, de, acuerdo con 
lo dispuesto en eí artículo 2.° del

Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1912:

Considerando que al Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Ar
tes compele dicha clasificación, en 
observancia del Real decretó de la 
Presidencia de] Consejo’ de Mbnis- 
tros de 29 de Junio de 1911: 
""Considerando que esta Obra pía 

pudo antes cumplir sus fines sin 
necesidad de ser socorrida con fon
dos del Estado, la Provincia o el 
Municipio, ni con repartos o arbi
trios forzosos, si bien en estos úl
timos tiempos haya tenido que ayu-. 
darse con recursos del Ayunta
miento:

Considerando * que reúne, por lo 
tanto, las condiciones que el ary 
tículo 44 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913 señala para que uní?; 
Fundación pueda ser estimada co-» 
mo particular:

Considerando que determinaao 
por el fundador quién debe ejerce? 
el Patronato, no cabe dar en él in
tervención al Ayuntamiento de Pon
tevedra, y que al no existir en 
actualidad el cargo de Mayorfema 
de la iglesia de Salcedo, .dónela di-< 
ce Mayordomo debe entenderse .Pá
rroco, que es quien hoy hace sus 
veces: - ’• • • :•

Considerando que log Patronos 
de las Fundaciones benéfico-docen- 
tes están obligados a presentar pre
supuestos y rendir cuentas anual*-*1 
mente a 1 Protectorado, exceptó 
cuando el fundador los releva .por. 
modo expreso de ésta obligación, dft 
acuerdo con lo dispuesto en loiS ar«* 
tí culos 19 y 21 del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912, lo qué 
no acontece aquí:

Considerando que siendo insuíU 
cíente el capital para el cumplí* 
miento de los fines fundacionales^ 
procede alterar aquéllos, amoldan* 
dolos a los medios de que la Insta** 
iución dispone,

S. M, el Rey (q. D. g.), a pro*
puesta de la Sección correspondí eos 
te y de acuerdo con lo informad^

« por la Asesoría jurídica, se ha ser^ 
vid o resolver:

1.° Que se clasifique dé bencfU 
cencía particular docente la hunda* 
ción instituida en Salcedo, Ayunta** 
miento de Pontevedra, por D. Podra 
Javier de Ulloa.

2.® Que se reconozca como Pa*
; tronos de la misma a los Curas Pá«
inocuos de Salcedo, Lourizán y To* 

i meza, correspondiendo al primera 
la administración del capital, con 1$ 
obligación de presentar presupuc*?
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Itos y rendir cuentas al P rotectora
d o  anualm ente.

3.° Que el A yuntam iento de Pon
tevedra, que venía ejerciendo el Pa
tronato, cese  en él, haga entrega al 
nuevo del capital fundacional y le 
rinda cuentas de su gestión .

4.° Que se com unique traslado  
'de esta Real orden al Ministerio de 
H acienda; y

5.° Que incoe ni Patronato el ex
p ed iente a que hace referencia  el 
artículo 54 de la Instrucción  de 24 
de Julio de 1913, para m odificar los  
fines fundacionales, teniendo en 
cu en ta  lo prevenido en el Real de
creto de 15 de Julio de 1921.

De Real orden lo d igo a Y. I. pa
ra su conocim iento y efectos. D ios  
'guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 7 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargadlo del Ministerio,
LEANIZ

Peñor Jefe  encargado del despacho  
de la. D irección  general de Pri
m era enseñanza.

Ilmo. Sr.: Habiendo fallecido¡ en 29 
de Diciembre último el Profesor au
xiliar D. Luis Labarta Grané, que 
figuraba en la Sección segunda del 
Escalafón d el Profesorado auxiliar de 
las Escuelas de Artes-y. Oficios Ar.tís^ 
ticos,

B. Mu el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se den los ascen
sos reglamentarios, y, en su con se
cuencia^. que D* Manuel López Ruiz, 
perteneciente a la. Escuela de Artes y  
Oficios Artísticos de Santa Cruz de 
Tenerife, pase a  la segunda Sección  
del mencionado Escalafón, con la an
tigüedad de 30 de Diciembre último y 
Sueldo desde este día de 3.500 pese
tas; que D. Juan Moles Ventura, de 

de Artes y  Oficios Artísticas dé 
Granada, pase a, la tercera, que es la 
que le corresponde, por estar en co
m isión en la sexta hasta que hubie
re vacante en su categoría, asignán
dole asimismo el sueldo anual de 
3.000 pesetas desde el día 30 del re
ferido mes de Diciembre.

De Real orden lo digo a Vi I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Vi Ii muchos años. Madrid, 
12 de Mayo de 1925,

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANTZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Bellas Artes.

Emo.  Sr.: Con motivo del expe
diente incoado por el Ayuntamiento

de Arenas de Iguña (Santander) sobre 
modificación del Arreglo escolar y 
creación de Escuelas, la Comisión per
manente del Consejo de Instrucción 
pública ha emitido el siguiente dic
tamen :

“El Ayuntamiento de Arenas de 
Iguña (Santander) solicita la creación 
de una Escuela de asistencia mixta, 
desempeñada por Maestro, en Las 
Fraguas, alegando que .por las incle
mencias del tiempo en época de in 
vierno los niños de este barrio sno 
pueden concurrir a las Escuelas de 
Arenas, y  ofrece el edificio necesario 
para su instalación y  vivienda del 
Maestro y el mobiliario y material pe
dagógico prevenidos.

La Junta local y la Inspección in 
forman favorablemente,' y  el Negocia
do y  la Sección del Ministerio propo
nen que se oiga a este Consejo por lo 
que se refiere a la modificación del 
vigente Arreglo escolar.

Considerando que, según manifiesta 
el propio Ayuntamiento en su instan
cia, el barrio de Las Fraguas dista de 

‘ Arenas 800 metros solamente:
Considerando que Arenas tiene el 

número de Escuelas impuesto por Ja 
ley, o sea una Escuela de niños y  otra 
de niñas, y  que la enseñanza de las 
Escuelas unitarias es notoriamente 

i mejor que las Escuelas: mixtas,
Esta/Comisión opina que no es po- 

; sible acceder a la petición.1’
S, M. el R e y  (q. D. g,), de acuerdo 

i con dicho dictamen, se ha servido: !re- 
; solver como en el mismo se propone.
; De Real orden lo digo a V. I. para 
: su conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado de la presente 

: p or la Inspección provincial de Pri- 
4 mera enseñanza al referido Ayunta- 
; miento. D ios guarde a Vi I. muchos 
j años. Madrid, 13 dé Mayo dé 1925.

El Subsecretario encargado del Mini»terlo,
! LEANIZ
• Señor encargado del despacho de la 

Bireceióír general Prim era ense- 
j fianza*

1 ílmb, Sr. : Vacantef por fallecim¿ieíí¿. 
j to (de D. Manuel Ramírez Ibáñez, ocu- 
; rrido en 6 de Enero último, una plaza 
¡ de Profesor auxiliar de la Escuela dé 
: Artes y  Oficios Artísticos de Madrid, y  
; teniendo en cuenta que es primera 
I vacante en la Sección 1.a dél Escalafón  
; del Profesorado auxiliar de las E scue

las de Artes y Oficios Artísticos,, dota
da con 4.000 pesetas anuales, ocurrida 
con posterioridad ,a la publicación del 
Real decreto de 1.° de Octubre de 1923, 

S. M. el Re y  (q. D. g .) ha resuelto 
se amortice Una dotación de 4.000 pe
setas anuales en el referido Escala

fón, de acuerdo con lo dispuesto en el 
número 8.° de la Real orden de 20 de 
Octubre del mismo año. dictada en 
ejecución de lo preceptuado en el re
ferido Real decreto, quedando, en su 
consecuencia, reducida la Sección 4.a 
del mencionado Esc alai on. a cuatro 
dotacione-s de igual cantidad 

De, Real orden lo digo a V. 1. para 
su- conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Maco de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Habiendo sido hibiiado rn 
16 de Marzo último el Profesor au x i
liar D. Eugenio Oliva, Rodrigo, que 
figuraba en la Sección 2.a del Escala
fó n  deL Profesorado auxiliar de las 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos, 

S. M. el Re y  (q. D g. )  ha tenido a 
bien disponer que se den los ascensos 
reglamentarios y, en su consecuencia, 
que D. Ramón Navarrete Maiochi, per- , 
feneciente a la Escuela.de Artes y Ofi
cios Artísticos. de Madrid, pase a la 
segunda Sección del mencionado Es
calafón con la antigüedad de 17 de 
Marzo último y sueldo, desde este día,, 

'de.  3.500 pesetas; que D. Antonio E i-  
Ihiol y  Granell, de la de Artes y  Ofi
cios Artísticos de Valencia, pasé a la 
tercera con la misma antigüedad y 
sueldo de 3,000 pesetas, y que don 
Juan Barra! Torre ira, de la de Artes 
y Oficios Artísticos de Santiago, pase 
a la cuarta con 2,500 pesetas de suel
do e igual antigüedad.

De Real orden lo digo a V. I. para 
l  su conocimiento y demás efectos. Dios 
: guarde a V. I. muchos años. Madrid, 

13 de Mayo de 1925.
El s Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ
¿ Señor Jefe 'encargado de la Dirección 

general de Bellas Art&&¿

Ilmio. S r .: En v ista  de una oomuni-* 
¡ oación del Excmo. Sr. Presidente del 
s Instituto Ibero-American o de Derecho 

comparado ofreciendo piara las B U  
; ¡blio tecas públicas dependientes de 
este Ministerio 50 ejemplares del úU  

i timo volumen publicado por tan 
i portante Instituto; con e l título “Co

lección dé Decisiones del Tribunal 
permanente de- Justicia Internacio
n a l”,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la  Junta
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facultativa de Archivos, Bibliotecas y  
Museos, se ba servido aceptar el do- j 
oativo de que se .trata, .disponiendo, , 
además, que se signifique a D Rafael , 
Altam.ira, como Presidente del ,men- , 
chañado IiM itiito, el singular aprecio ■ 
que se hace de dicho donativo, que 
habrá de acrecentar los fondos de , 
aquellas Bibliotecas y que reaiz-a ua. - 
misión euítunal -q.ue el repetido ins
tituto viene cumpliendo brillante
mente.

De Real .orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Mayo de .1925.

JZH Sabsecuétítr-lo eiícar̂ ado a el Mmistertí),
LEA :M Z

Señor Jefe encargado de la Dirección ' 
general de Bailas Artes,

. De conformidad con la  .propuesta 
formulada por la  Facultad ,-de D ere- ¡ 
cho de la Universidad de .Barcelona, = 

S. M. el R ey  ,(q. D. rg.¡) ha tenido 
a bien conceder las pensiones que ; 
se señalan a los señores .que .a con
tinuación se expresan:

A.:D. Lu is Recasens Site bes, para 
realizar estudios de F ilosofía  del 
Derecho en el Seminario que en la 
‘Universidad de Roma dirige ei P ro
fesor G iorgio del Yecehio, y  a h. Jo- 
¡sé Felipe Alcover y Bureda, para 
ampliar estudios de Derecho in ie r - ,! 
nacional en el Instituto de Altos | 
Estudios iiiternacionales, incorpora-, 
do a la  Universidad de París, e-n 
concepto ambos de ex alumnos de 
la referida Universidad de Barcelo- , 
ha, pensión que comenzarán a  dis- , 
frutar el día 24 del actual y  la ter- 
minarán el día 3¡0 del próximo Ju
nio, con la retribución cada uno de 
los mencionados señores de 22,50 
jpesetas diarias en concepto de die
tas* más qrara •gastos de ma
trículas y maturidl de estudios y 
,619 ipar a de v i ajee d e  éda y  ;i
[vuelta, cantMaÉte epí© percgiñriíiil 
los interesados con cargo al capí
tulo 10, artículo único, concepto 3.° 
del prasupu&sáo é& km  vigente 
He es&e Departamento ministerial, 
¡quedando sujetos a los preceptos 
¡contenidos en las Reales órdenes . 
de %  APrestdencra dei D irectorio ' 
M ilitar de 19 de Noviembre y 13 de 
Diciembre de 1923,

De Real orden lo digo a V. S. pa 
ra su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a Y. .R. muchos alois. Ma- 
Hrid, 20 de -Mayo de 4925.

El Subsecretario eneargaclo <M Ministerio,
L E A N J Z  ?

Señar Ordenador de Pa/gos por cdbJi- ■ 
gaclones de este ffMinisáerm. 1

•i

.. Exorno. .Mr. Y a  cante una plaza de 
Toipófgmf© ayudante principal, Je
fe de . ¡Negro ciad o de tercera clase, 
por faldee i miento del :de esta cate
goría, D. -José de San Martín y "F rey
ne, ocurrid® el día 2 de Mayo no- 
rrienrte,, y  siendo asía vacante -la ¡se- ! 
giinda ocurrida en la categoría, de- .! 
be .ser clarificada como primera de ¡ 
ascenso, en virtud del artículo 31° , 
del Real decreto de la  Presidencia 
del D irectorio M ilitar de á n i ©  Oc- ;¡ 
tubre de J;92B, ¡;

S. M. el Rey (q. D. g .), de non- ¡ 
form  klad con Lo propuesto por oes a 
Direcición 'general!, ha tenido a bien , 
disponer se hagan los siguientes :¡ 
ascensos de escala: Al empleo de , 
Topógrafo .Ayudante principal, Jefe 
de Negociado de tercera clase, c m , 
.suedo anual de .6.000'pesetas, a don 
Jorge Fernández y Fernández de 
Toro ; al empleo ele Topógrafo ayu- ;! 
danto primero, Oficial .primero de 

¡Administración,.- ccn sueldo anual de , 
5..OOP pesetas, a D. Leopoldo M ar- 
tí de Yeses y Y ives; al empleo de . 
Topógrafo ayudante segundo, Ofi- ’ 
cial segundo de Administración, 
con sueldo anual de 4.000 pesetas, 
a D. Segundo Martin Son seca de 
Baz., entendiéndose conferidos es- ! 
tos ascensos con la antigüedad ele 
fecha 3 del corriente mes de Mayo.

Es asimismo la voluntad de' Su 
M a j e s  Da d se nombre Topógrafo 
ayudante tercero, Dficial ¡tercero Me i 
Administración, con el haber .anual , 
de 3.90.9 pesetas, al primero de los * 
aprobadas que quedaron .en ‘expee- j. 
tación de destino, que as D. Ubaldo  ̂
Alonso Fórez,, par no habeir super- * 
numerario, ninguno en ^expectación | 
de destino en la  aitada clase, p re- j 
vio muevo reconocimiento faculta- ¡¡ 
tivo, según determina la Real or: t 
den de ,27 de ¡Marzo de 1,924 que le ; 
reconoció este déreeha.

De Real orden 1© digo .a Y. M. pa
ra su eanonim ionio, a l de la s  in- ! 
teresaias y  demás efectos. Dios j 
guarde a Y. ¡E. muchos años. Ma- ¡ 
drid, ,29 de Mayo de 1925. ¡

JBl Bubee? retarlo encarsñdQ Sel Mtni8tert©c |
LSAM Z . 't

Señor Ddredtor generasi 'del Tnsfitu- i
t o G e ogr á fio®. 1

De eonformdad con la propusdta 5 
formulada por la Junta para am 
pliación de¡ estudios é investigadlo- ij 
nes científicas, '

S. 'Rey  :¡(*q. D. gf) ha tenido
a bien lauforizar a  D. A ga pito A r- 
güelles Terán, Ral -Cuerpo de Sani
dad Miltitar, para que pueda comen
zar el día d.° del próxám© mes de 
Junio .:a diafrutar Ja pemi&n que 
por Reai] orden de F0 de ^Septiembre 
de T924 ¡le fué concedida,■. dti^aiíte 
cuatro meses, para ampliar en Sui
za con ac im ien te  ¡relativos a la  or
ganización y  ífuncionamiento de las 
Instituciones de Puericultura y  Ma- 
teriMdqgía, y  que no Je fu é posible 
utilizar en Ja .focha que a dreno 
efecto le fué rseñailado por Real or
den de 17 de Gctubre del referido 
año, por encontrarse en .Marruecos 
cumpliendo el segundo turno de 
permanencia forzosa, quedando 
subsistentes Jos ¡extremos que con 
referencia a dicho intíereeado no se
ñalan en la aludida Real orden de 
10 de Septiembre último, enten
diéndose hecha esta .concesión en 
cuanto afecta -al presupuesto v i
gente, y  el resto pendiente de Üa 
resolución que se adopte en tiempo 
oportuno.

De -Redi urden Jo d igo  a Y  para 
.. S.-11 ' « c i f f l f i A  y  afectos. D ios 
guarde u Y . B. muchos años. -Ma
drid, 22 d e  M ayo de T92S.

E l Subs.ecratano onoíir^üílo del Miaiateri^,

LEANIZ f

¿Señor Drdenador de Fagos vp^r
GhtigacioneB de este Ministerio.

F O M E N T O

R E A L E S  O R D E N E S

¡E serna . M . M .  «€d t o v  D .

Be ha servido disponer ^que D. José 
María Torro ja y  Mket, lEgeuiero de 
Bamínos., Banales y ¿Puerta ,̂ Doctor 
en Gienoi^s, Académico «numerario >de 
la de \Qiermm Wmtim, *©mii«as 
Naturales, y miembro de la Asocmción 
¿Española pam al Fr^greso de Ms fíen 
telas, íKOpresenfee -M Miniatei» de 
m m te  rná el éM m o- Coirgmsr *h a 
de celebrar la  » f t ó é a  j^^aKíñri <m 
Boiimbra los días 14 al 21 de Junio 
próximo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
«u  conmimivtíto y efedtos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 12 
de Mayo de 1925.

fíl Btfbsecrtftario encatgado 3el despacho

v t v e s

«Señor Subsecretario del Ministerio 44
Estado,
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De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo tercero de la Real orden de 
la Presidencia del Directorio Militar 
de 7 de Enero último (Gaceta del 8), 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se lia servido 
-declarar cesante, por no haberse pre
sentado a tomar posesión, al Portero 
-quinto, cesante, de este Ministerio 
Agustín Rubio Fernández, reingresa
do por Real orden del Directorio Mi
litar fecha 6 de Abril último en la 
Sección Agronómica de Murcia.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 19 de Mayo de 1925.

XDl Subsecretario encargado del despac&o,

VIVES

Señor Ordenador de pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus-; 

orita por el Ingeniero industrial 
D, Manuel de la Calzada y Vargas- 
Zúñiga, Verificador de Contadores 
eléctricos de la ciudad de Ceuta, en 
solicitud de que se le conceda la ex
cedencia voluntaria:

Considerando lo expuesto en el 
artículo 12 del Real decreto de 22 
(de Noviembre próximo pasado, en 
armonía con lo preceptuado en el 
artículo 41 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 para la aplica
ción de la ley de Empleados civi
les de 22 de Julio del mismo año, 

;S. M. el R ey  (q . D. g.) ha tenido 
$ bien conceder la excedencia vo- 
iiin.t.a.ria por un plazo no menor de 
TO año ni mayor de diez, al Inge- 

: mero industrial D. Manuel de la 
Calzada y Vargas-Zúñiga, Verifica
dor de Contadores eléctricos dé la 

s- siudad de Ceuta.
De Real orden lo digo a V. I. fi|tra 

su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Abril de 1925.

E l Subsecretario encargado del Ministerio,

AUNOS

j&eñor Jefe superior de Industria.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
%&oado por la Asociación Cacere- 
j&a de Socorros mutuos, de Cáceres: 

Résu lta d o qué solicita califica- 
jM n definitiva de baratas para 22 

familiares 'construidas en el

sitio denominado “La Encinilla” , de 
Cáceres, en la calle de la Encina y 
calle en proyecto, señaladas con las 
letras E 1, E 2, E 3, E 4, E 5. E 6, 
E 7, E 8, E 9, E 10, E 11, E 12, 
E 13, E 14, E 15, E 16, E 17, E 18, 
E 19, E 20, E 21 y E 22, y 14, en 
el sitio de “Peña Redonda” , de di
cha ciudad, en las calles de la Cons
tancia, Travesía de García Helguín 
(hoy de Nuestra Señora de la Asun
ción) y Calle Nueva, señaladas con 
las letras J, K, L, M, N, Ñ, O, P, 
Q, R, S, L U y  V:

Resultando que dichas casas fue
ron calificadas condicionalmente 
por Real orden de 11 de Octubre 
de 1921:

Considerando qué las casas men
cionadas reúnen las condiciones 
exigidas por el Reglamento de 14 
de Mayo de 1921, ya que fueron ca
lificadas condicionalmente, con arre
glo a la ley de 12 de Julio de 1921, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se acceda a la ca
lificación definitiva solicitada.

Lo que de Real orden comunico 
a V. E. para su conocimiento y efec
tos oportunos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 19 de Mayo 
de 1925.

E l Subsecretario encargado del Ministerio,

' AUNOS

Señor Director general del Trabajo 
y Acción Social.

I l mo. Sr.: Vistos el telegrama del 
Sr. Director de la Escuela Industrial 
de Villanueva y Geltrú participando 
que el Auxiliar de segunda c la se  de 
este Ministerio D. Julio Feito Feijóo, 
destinado a aquella Escuela, no se po
sesionó de su destino en el plazo re
glamentario, ignorando si presentó xn 
este Ministerio la justificación de la 
imposibilidad de posesionarse de su 
cargo en tiempo hábil:

Resultando que por Real decreto de 
16 de Diciembre de 1924 se trasladó al 
Sr. Feito Feijóo, del Gobierno civil de 
la provincia de Valladolid, donde pres
taba sus servicios, a la Escuela Indus
trial de Villanueva y Geltrú:

Resultando que en 14 de Febrero 
último tuvo entrada en este Ministe
rio una instancia del Sr. F e ito ‘solici
tando la concesión de una, prórroga de 
quince días para posesionarse de su: 
nuevo destino:

Considerando que en el artículo 18 
del Reglamento de 13 de Septiembre 
de 1918, párrafo segundo, modificado., 
por Real decreto-de. 2*6 de Marzo úl
timo, se determina que el plazo para-

tornar posesión de un destino que im
plique cambio de residencia será el de 
trointa días, a partir del en que se re
ciba la orden de nombramiento del 
Centro o Dependencia a que el nom
brado esté adscrito :

Considerando que el Sr. Feito Fei
jóo no ha presentado justificación que 
acredite la imposibilidad de posesio
narse de su nuevo destino en tiempo 
hábil:

Considerando que el artículo 22 del 
Reglamento de 13 de Septiembre de 
1918 dispone que los funcionarios que 
no se presénten a ejercer sú cargo 
dentro de los términos posesorias o de 
las prórrogas que fueran concedidas, 
se entenderá que renuncian a su des
tino:

Considerando que el apartado ter
cero de la Real orden de la Presiden
cia del Directorio Militar de 7 de Ene- " 
ro último determina que el funciona-, 
rio que no se presente a tomar pose
sión de su destino dentro de los plazos 
marcados en los nombramientos o en 
las prórrogas que les fueren concédi-* 
das, quedarán cesantes de modo auto
mático, previa comunicación de la no 
presentación a su destino por el Jefe 
de la Dependencia a que esté desti
nado,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido á. 
bien declarar cesante al Auxiliar de 
segunda clase de este Ministerio don 
Julio Feito Feijóo, por no hanerse 
posesionado dé su destino en la Es
cuela Industrial de Villanueva y Gel- . 
trú, de conformidad con el artículo 22 
del Reglamento de 13 de Septiembre 
de 1918 y la Real orden de la Presi
dencia deil Directorio Militar de 7 de 
Enero próximo pasado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Mayo de 1925.

ÍSI Subsecretario encargado del Mialfeteri©,

AUNOS

Señor Ordenador de pagos por obli-:
gamones de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

ESTADO  

S U B S E C R E T A R I A
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Bahía (Bra- : 
sil) . participa . a este - Ministerio el fa - .
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liecimienlo del súbdito español Ar~ 
gimiro Domínguez Groba, natural de 
Gulanes (Pontevedra).,

Madrid, 14 de Mayo de 1925.— El 
Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

h a c i e n d a

S U B S E C R E T A R IA
Visto el expediente promovido por 

D. Elias Rovira Fulleraehs, Oficial de 
segunda clase con destino .en esa De
pendencia provincial, en solicitud ¿te 
licencia por enfermo. 1
, S, M. el Iley (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por Y. S., se ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a V. S. para los de
bidos efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 19 de Mayo de 1925.—  
El Oficial mayor, Manuel Obregón. 
Señor Delegado de Hacienda en A l

bacete.

Visto el expediente promovido por 
doña Carmen Delgado Simón, Auxiliar 
de primera clase con destino en esa 
Dependencia provincial, en solicitud 
de ampliación de licencia por enferma, 

S. M. el Rey (q. D. g\), de acuerdo 
con lo informado por Y. S., se ha ser
vido prorrogarla por un mes, conti
nuación de ja  que venía disfrutando, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el caso 2.° del artículo 33 del Regla
mento y Real orden de 12 de ‘D i
ciembre de 1924, durante cuyo plazo 
sólo devengará la interesada haberes 
a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a Y. S. para los de
bidos efectos, con devolución del ex
pediente mencionado. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Mayo de 1925.— El Oficial mayor, Ma
nuel Obregón.
Señor Delegado de Hacienda en Cá- 

ceres.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. JosS de la Yega Ro
mero, Oficial de segunda clase, con 
.destino de Recaudador de la Aduana 
de la provincia de Cádiz, en solici
tud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por Y. í., se ha 
servido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso 1.° del 
artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
fcefior Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a Ah I. para los de
bidos efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde a Y. I. muchos 
años.  ̂Madrid, 22* de Mayo de 1925.—. 
El Oficial mayor, Manuel Obregón. 
SeñoF Director general de Aduanas.

limó. Sr.: En atención al mal es
tado de salud de D. Francisco Fraga 
PadJn, Jefe de Administración de se
gunda clase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, electo Administrador de la 
de: Gijón, en uso de la autorización 
que me ha sido conferida por Real 
orden de 26 de Septiembre de 1918, 
y con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 20 del Reglamento de 7 de 
igual mes y año y Real orden de 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el Reí (q. D. g.) ha tenido a 
bien prorrogarle por un mes el ter
mino que le fué concedido para po
sesionarse de dicho destino.

De Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a Ah I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde a 
Y. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Mayo de 1925.— El Oficial mayor, Ma
nuel Obregón.
Señor Director general de Aduanas.

DIRECCION GENERAL DE LA  D E U  
D A 'Y CLASES PASI VAS

Esta Dirección general ha dispuesto 
que el día 28 de los corrientes,, a las. 
once de su mañana y en el local que 
la misma ocupa, se verifique, la quema 
de documentos amortizados que co
rresponde efectuar en el presente mes.

Madrid, 20 de Mayo de  192*5.— El D i
rector general interino, Moisés Agui- 
rre.

GOBERNACIÓN'

d ir e c c i ó n  G E N E R A L  D E  ADMI
NISTRACION

Cumplidos cuantos trámites y requi
sitos exige el Estatuto municipal, y 
según comunica a este Ministerio el 
Gobernador civil de Burgos en oficio 
de 5 del corriente, las Corporaciones 
municipales de Masa, Nidaguilla y  
Terradillas de Sedaño lian acordado la 
formación de un solo Ayuntamiento, 
cuya capitalidad residirá en el pueblo 
de Masa.

Esta Dirección general ha acordado 
se publique esta alteración de térmi
nos municipales en la Gac e ta  d e  Ma 
d r id  para conocimiento general y  
efecto.s legales pertinentes.

Madrid, 18 de Mayo de 1925.— El Di
rector general, Calvo Sotelo.

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES 

SUBSECRETARIA 
Oposiciones, en turno de Auxilia

res, a la Cátedra de Fitografía y Geo
grafía botánica, vacante en la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de 
Barcelona, convocadas por Real orden 
de 25 de Abril de 1923, inserta en la 
Gac e t a  del 16 de Mayo siguiente, con 
el nuevo plazo legal de admisión abier^ 
to por la Real orden de 18 de Febrero 
del año actual (G a g eta  del 21).

A  los efectos y  en cumplimiento de 
lo prevenido en los artículos 14 y 15 
del Reglamento vigente de oposiciones 
a Cátedras, aprobado por Real decreto 
de 8 de Abril de 1910, esta Subsecre
taría hace público lo siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar los 
ejercicio?, nombrado por Real orden 
de 8 de Abril próximo pasado (G a c e t a  
del 23), queda firme y subsistente, por 
no haber sufrido modificación por 
efecto de renuncias.

2.° Que los opositores que, dentro 
del primer plazo legal de admisión y 
por haber cumplido los requisitos exi
gidos en la convocatoria conforme a 
lo dispuesto en el artículo 6.° del Re
glamento. fueron admitidos a la opo-

. sioión por orden de esta Subsecreta
ría de 29 de Agosto de 1923 (G aceta  
del 5 de Septiembre), y que habrán de 
justificar previamente ante el Tribu
nal haber abonado los Tlerechos a que 
hace referencia la Real orden de este 
Ministerio de 24 de Marzo último (G a 
ceta  del 30), son los siguientes:

D. Benito Fernández Riofrío, don 
Eduardo Balguerias y Quesada, don 
Juan Cuesta Urcelay, D. Saín sí i o Ai- 
varado Fernández y D. Abelardo Bar
tolomé del Cerro.

3.° Que durante el nuevo plazo le
gal de admisión abierto por la Real 
orden de 8 de Febrero del año actual 
no ha habido ningún aspirante.

4.° Que el plazo para recusaciones, 
a que hace referencia el mencionado 
artículo 15 del Reglamento, es el de 
diez días, a contar desde la publica
ción del presente en la Gaceta  d B 
Ma d r id .

Madrid, 12 de Mayo de 1925,— El
Subsecretarño, Leámz.

Oposiciones, en turno de Auxiliares, 
a la Cátedra de Técnica física aplicada 
a la Farmacia, con sus prácticas y 
análisis químico, y en particular de 
los alimentos, medicamentos y vene
nos, y  prácticas de laboratorio, vacan
te en la Facultad de Farmacia de la 
Universidad de Santiago, convocadas 
por Real, orden de 7 de Julio de 1920, 
inserta en la G aceta  del día 12, con el 
nuevo plazo legal de admisión abierto 
por la Real orden de 18 de Febrero del 
año actual (G ac e ta  del 21). ,

A  los efectos y en cumplimiento de 
lo prevenido en los artículos 14 y 15 
del Reglamento vigente de oposiciones 
a Cátedras, aprobado por Real decreto 
de 8 de Abril de 1910, esta Subsecre
taría hace público lo siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar los 
ejercicios, nombrado por Real orden 
de 8 de A b ril próximo pasado (G aceta  
del 23), queda fírme y subsistente, por 
no haber sufrido modificación por 
efecto de renuncias;

2.° Qué los opositores que han 
cumplido Ios requi-sitos de la convoca
toria' conforme a lo dispuesto en el 
artículo 6.° del Reglamento, y que, por 
tanto, se consideren admitidos a la 
oposición/ previa justificación ante el 
Tribunail de haber abonado los dere
chos a que hace referencia la Real or
den de éste Ministerio de 24 de Marzo 
último (Gaceta del 30), son los si
guientes/'
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Prim er plazo de admisión: D. Fidel Enrique Baurich -y Bas y D. Modesto Maestre 'Ibáñez.Segundo plazo legal de admisión: D. /Antonio Cas let y Cano y D. Ramiro Portillo Moya Angeler.3.° Que^el plazo, danto para recla- ánaiciones a que se consideren con derecho les opasitorns, como para reculaciones, a que hacen referencia los ¡mencionados artículos 14 y l5 del Reglamento, es eil de diez días, a contar desde la publicación del presente en la Ĝaceta de Madrid.Madrid, 12 de ‘-Mayo de 1925—El Subsecretario, Leániz.

DIRECCION GENERAL DE PRIME-
RA  ENSEÑANZA

E n ; l*a Real orden de 4 de Diciembre úLtimo sobre adquisición de m ate- fiail pedagógico de Física y Química y Tecnología, publicada en la  Gaceta del 13 del próximo mes, se consigna por error que las 40 colecciones de •Tecnología elemental, de 21 cajas, se adquieren a doña Gormen Boix, viuda de -Luis Soler Pujol, -al precio de ;.22 ¡pesetas colección, en vez de decir al precio de 225 pesetas, importando toldas < ellas 9.000 pesetas, como así apa- ireoe ya en dicha Real orden.Lo que se hace público para cono- fckniento del interesado y demás efectos. ¡Madrid, 28 de Abril de 1925.—El Encargado ‘del despacho, ;M. Pozo.

Maestros nombradas propietarios, de acuerdo con él Estatuto vigente, por él cuarto tum o y  en vacantes ante- , riores a 1.° de Enero de 1925.
Número del escalafón, 5.766.—Don José Figuerola ¡Mostea; Escuela que jse te adjudica, unitaria, número 11 (Barcelona),; fecha de toma de posesión en da .Escuela, 6-3-916.4/703,—«D. Miguel Cornet ¿Estrada; (Tarrasa, número 1 (Barcelona); 25- : 4 - a i i .  . ¡
4.751,—D. Miguel Marull Carreras; pan -Esteban de Palautordera (Barce- d-9^914.7&56.--T3. Adrián ¡Bolinaga Burgue- í í&; :Bentmen€tt víBarcelonaS; /21-0-9tlr8. i, 2.316.—D. Ramón Otero iBlp^ach; * San Faliú d e  Elóbregat .(Barcelona^ 4-8-$13.
8¡4.—D. Sabino F eliú  Jtem a^liefca; ?fntfeadq, número 16 (Barcelona); :9-  

—922. i¡-5.149.—rD. Pedro Bonilla Pérez; V i-  S ilafranca-Montes de ¿Oca (Burgos); C6-10t914.
1.996.—D. Dionisio Guadilla Maa- must 1; Burgos, Sección graduada; í 1-9-Í9D6. I7:862.—D. ‘Mauricio .Monedero Angulo; Belorado (Burgos.); 22-9-9‘19.8.395.—D. José Barred o Ortiz; Los , Barrios de Buréba .(Burgos); 1-10- 1&20.VRTt.—D. .Antonio Casares Mogollo^; M alparida de 'Cáceres (Cáceres);

.Alfredo Daroca Yáñez; : fe^nta Cruz.'de Tenerife, Sección gra- •n'-'jsaa (Carrarias); 442-921.
3 ,í>20,—D. Agustín ;C. B errera Pé

rez; Cruz Sant.a-Realejo Alto (Canarias); L9-919.6.017.—D. Pedro Aguilar Cabrera; Las Palmas, Sección .graduada (Gran Canaria); ‘1-10-t9!17.7.655.—D. Antonio Botanas Rodríguez; Las Palmas, Sección graduada (Gran 'Canaria); 21 -2-919.1.943.—D. Francisco Roca Alcaide; Burriana, Dirección graduada (Castellón); '1-10-917.7.081.—D. Ramón Burgueras Can- duelo; Burriana, Dirección graduada (Castellón); 13-7-918.6.332.—B. Enrique Sancho 'Moya; Burriana, Dirección graduada (Castellón); 1-9-918.7.763.—D. Pascual G. Sal amero Be- redia; Burriana, Dirección graduada (Castellón); ‘1-7-919.8;,861.—D. Abel Llorio -Pérez; Burriana, Dirección graduada (Castellón) ; 7-12-921.5.379.—D. Máximo Hidalgo Calvo; Puerto 11 ano, número 3 (Gi.udad ..Real); 1-10-917.5.190.—D César Gómez M. Romo; Puertollano, número 4 (Ciudad Real); 23-12-920.5.913.—D. Luis Rodríguez V i llegas ; Alimodóvar del Campo (Ciudad .Real); 1-9-919.8.432.—D . .Cirilo Muñoz Sobrino; Manzanares, Sección graduada (Ciudad Real); 12-10-920.7.559.—D. Angel Hernández Vicente; Hinojos a del Duque, número 2 (Córdoba); 6-1-919,_ 5:894.—D. Francisco Orencio Muñoz López; Palma del Río, número 2 (Córdoba); 1-3-921.1.579.—D. Joaquín Jiménez Uceda; Da Guarda, Sección graduada (Coruña); 1-3-917.1.067.—D. José Montero Vázquez; Da Guarda, Sección graduada = (Coruña); 1-9-918.
6.244.—D. Luciano Alvaro Cañas; Palmera (Cuenca); 1-3-r9.il.8.259.—D. Galo P in i líos Martín ¿Roma; Alarcón (Cuenca); 23-12-918.7,666.—rD. .Pedro Guijarro Bollada; Pineda de Giguela (Cuenca); >1-3-919.Alta.—D. Enrique Plana Tordá; Lio- re t :de M ar ¿(Gerona); 5-11-922.2.393.—D. Francisco Jiménez Quin- tañilla; Alomartes-Illora ¡(Granada); 15-4-916.3.213.—D. Guillermo Burgos Ganáis; Fuente Vaqueros., número 2 (Granada); 23-349116.8.682.—D. Alfonso SPerál Behiena; Tocón tG ranadái; Í1I4949&L5.7M.—D. Gregorio Balas Rodríguez; Benáfúa d c I M k  ((Granada); 1-9-918.
1-974j—D. Raimundo Losada García; Gavia Grande (Granada); 16-12-20.8.574*—D. Antonio Amor Aiiteque- ra; Montefrío, número 1 (Granada);7-3-21.

2.232.—D. Eduardo Vázquez Castro; Betanzos (Coruña): 1-9-10.8.401.—D. .José "Salgado Fernández; Are (Coruña); ,1-10-20.7.850.—D Hermenegildo MárquezAndreu; Vilafant (Gerona); 1-9-919.1:041.— D. Benito Espuña Puigde- morit; Barcelona, Sección graduada; 26-4-16,
3.279.—-D. Florencio .Redondo Cos- talaga; Tiana (Barcelona); 15-4-lQ.2.598.—D. Victoriano Alario González; Andoain (Guipúzcoa); 27-9-20.

3.19,4.—B. Mariano Santos Martín; Magazy (Palencia); 14-1^21.7.423.—D. Simón Santos Escobar; Moate.al.egre (Valladolid); 1 -4 -21.2501.—D. Elias Ghaiisal Suárez; Zamora, unitaria, barrio San Frontis, 1-4-16.
2.611.—D. Miguel Galán Ruilópez; Puig (Valencia):; T7-9-T5.1.589.-—D. Carlos Rddao Hernández; Manises (Valencia); 1-9-19.4.598.—D. Juan F u s t e  Borrad; Sueca X Valencia); 1-3-17.6998.—D. Francisco Suay Navarro; Domeño . (Valencia); 1 -9-19.4.090.—-D. José María García Soler; Da Ciosa (Valencia); 11-7-14,Alta,—D. Antonio .Benito Vinal x a 1 Jé rica, Sección graduada .(Castellón) i8-1-23.

8.450.—B. Jacinto Sebastián Martín García; Horcajo de las Torras ¿(Avila): 1 -1 1 -2 0 .
7.571.—D. Pedro García Antón; II P d» Añero ('Santander); 10-1-19.2 '409.—D. Luis J. Santos Echeristc y Eliclioeea; Olaveaga-Bilbao (Vizcaya): 1F4H6.
71846.—D, ' Francisco 'López López' Vi Rabona (Guipúzcoa)::; TÜ^9-L9. " 6.250.-—-D. Ruñno ;Ruiz Rodrígucv Casarrubielos (Madrid)1; 1--9-18.'6.672.—D. Luis-, Acevedo Villegas; Año ver- de Tajo, Sección graduada (Toledo).; 1-7-19.Alta,—D, Antonio Henderá López; Osuna, número 2 (Sevilla); 24-10-22.
47727*—D. Miguél T raite Ayguab.e- lla; Cerítellas -(Bareéloná):; 12-8- :ll .8.925.—D . Pascual Algas Hébastiln; Torrijo del '-Campo- ¿(Teru.#):; 17-3-22. : 5:575.—¿D. Diego 'Peris SánchezBlanco; Al muradle! (Ciudad Real);1-6-21.81234.—D. Ciriaco Lozano García;©litigóla (Toledo); 3-10-19.5:763.—L). Tomás Villar P a rid a ;Llinas del Valle (Baroélona); 5-3-16.2:957.—D . Eustasio Moliner Casano- va; Vicálvaro (Madrid); 1-9-17.Alta.—ID. Francisco Morón Nevado; • San Vicente de Alcántara, 8 ¿(Badajoz.).; 6-10-23.8:864.—T>. Maximiliano Millán Ga- mir.; B urriana ¿(Castelóñ); 7-12-21.6:503.—D. Pascuá.1 Marín ¿Navarro.; Alboeácér ^fCastéllóxi); 1-10-17.447.—D. Juan Fernández Criado' Puerto ¿de Baiíta M aría, 3 ¿(Cádiz) ; 1-9-19. •8.386.—D. José Benito González Alvarez ; L a  C a f t i z  a (Pontevedra); 

1 -1 -2 0 .
8.3(96.—D. Lisardo Pérez Pérez; Al- heos Üiiecieitte (Poriievedra),; 1-10-20.2 ^ ® .—D, Jasé ¿Cabrera y  Cabrera; Valencia de Alcántara^ número A (Cá

ceres); 1-10-17.5.438.—D. Enrique Guermro Mu
ñoz; Sanlúcar de Barrameda ¿(Cádiz); f5-3J21.7*634.—D. Adolfo Fernández Bqy; Cifuehtes (Guadalajara); 12^2-19. .2,644.—D. Gerardo Gallo Higuera:; Irün, seación .graduada ¿(Guipúzcoa):; 1-19-17.3.539*—-D. Manuel .Saezmiera Maestra; Gestona (Guipúzcoa)! iá-;10-i7.6.875*—D. Luis cGerboles SébaStin; Eibarj número 4 (Guipúzcoa); 14-5-19.7.925. — D. Lucrecio Castroyiejo
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Rastroviejo; Eibar, número 5 (Guipúz
coa 18-10-19.

Alia.— D. Francisco Franco Sán
chez; Hiño jas (Hurí va); 16-10-23.

7.016.— D. Antonia Tricas Sipan; 
Feuz (Huesca); 1-1-21.

15.-163.— D. Eustasio GMc Almerge; 
T&rdienfa (Huesea); 1-9-18.

39-6.— D. Ildefonso Yáñez Herrera; 
Jaén, sección graduada numero 1; 
lll-21 .

840,.— D. Francisco Fernández G. 
Moja; Jaén, número 8; 1-9-18.

1.591.— D. Cristóbal López Chareta; 
Mén, número 9; 1-3-17.

3.566.— D. Miguel-López Rara; Jaén, 
iiúmero 10; 1-3-17.

4.948— D. Manuel Diez Garrido; 
Jaén, sección graduada; 13-5-11.

8.570.— D. Gregorio Saz Rosa; Ba- 
Ilobar (Huesca); 1-3-21,

7.552.— I). Augusto Balboa Val go
ma; Magaz de Arriba (León); 1-1-19.

3.729.— D. Antonio Uellón Fernán
dez; Corgeme (Orense); 1-3-17.

3.255.—D. Quintín González Malte; 
Minias de Paredes (León): 2-4-13.

6.641.— D. Simón González Ramos; 
Oástri I lo de la Yalduenca (León); 
21-3-18.

8.208.— B. Antonio Solé Llabís; Vall- 
fogona <de Balaguer (Lérida):; 24-12-20.

680.— D, Delfín Alvarez Sáez de Te
jada; Logroño, número 1; f-2 -2 lé  

4.788.-—D, Leopoldo Gallado Acei
tuno; Brúñete (Madrid); 2-4-12.

7.443.— D. Antonio Delgado Gar
cía; Oliás (M á la ga ); 23-11-18.

4.310.— D. Manuel Ortega Muñoz; 
Almogia (Málaga)-; 1-3-21.

1.796—-D. Antonio Gasas No vis: 
Melilla, unitaria (M álaga) : 13-7-13.

3.807.— D. José María Rodríguez 
Fernández; Huerca! (A lm ería ); 1- 
4-19.

7.973.— D. José Sánchez del Rosal; 
¡M e 1 i Ha, u n i t a ,r i a (. M á a l a ) ;  1-11-19.

4.27 3.—  D. Ho n orato P uy o Gar - 
cía; Nonduermas (M urcia ); 1-10-18 

2.860.— D. Enrique Gallego Canal, 
.Cartagena, Sección graduada (Murcia); 
1-9-18.

4.209. —  D. Juan Angel Sevilla 
‘Martínez; Cartagena, Sección gra 
duada (M urcia)'; 1-4-16.

1.908.— D. Eustaquio Egea de 
Castro; Oviedo, Sección graduada, 
segundo distrito; 1-9-19.

4,623.— D. Salvador Calleja Ordu- 
ña; Candas, Gárreño, Dirección gra
duada (Oviedo)'; 1-9-13.

T.96T.*r-4>'. Jesús Gifuentes Gasta- 
M n ; Santdage, Sariego (O viedo );

2,158,— B i Enrique Rodríguez 
García; Soto de Luiña (Oviedo): 
1-9-19.

3.268.-—D; Garios Tamango Goa~ 
fcátez; Tineo (O v ied o ); 14-42-20;

6.509.— D. Antonio Martínez Gon
zález; Trubia* Sección graduada 
■(Oviedo); 1-9-19.

8.732,— D. Maximino Gómez Gon
zález; O m i s ,  Sección graduada 
(Oviedo); 3-9-21.
r_ 1.828.— D. Celestino García Mu
ñoz* Oviedo, Sección graduada; 1- 
12-26.
_ 6.608.— D. José Albuerme Mari
ne; Lamuño (Oviedo); 4-3-21.

6.411.-—D. Nicolás Menéndez Feer- 
nández; Piñera, Cudillero (O v ied o );

3.736.—-D. Eloy Llanos Fernán
dez; Matapozuelos (V a llado lid ); 1- 
9-19.

2.568.— D. Teófilo Calzada Gar
cía; Palencia, unitaria número 2; 
1-6-18.

1.087.— D. Gabriel Ramos Martí
nez; Palencia, unitaria número 3; 
25-9-11.

6.144.— D. Clemetino Quirce Du
que; Medina de Rioseco (Vallado
lid) ; 1-10-17.

5.147.— D. Antonio Peláez Alvarez; 
Villarramiel (Palencia); 1-9-18.

6.637.— D. Antonio Pan i agua Rodrí
guez; Mazuecos (Palencia); 1-9-17.

8.413.— D. Manuel Monteagudo Ba
rros; Mondáriz (Pontevedra); 5-10-20.

6.922.— D. Adolfo Muro Sánchez; 
Aldehuela de' Yeitos (Salamanca): 
1-9-19.

5,513.— D. Santiago Vicente Barrue
co.; Pereña (Salamanca) ; 1-9-19.

1.836.— D. José Domínguez Guerra; 
Béjar, La Antigua (Salamanea); 1- 
3-17.

1.753.— D. Abdóii Alonso Sánchez; 
Salamanca, Sección graduada Normal; 
42-7-4.

3.012.—D. Julio Estecha Moya; 
Guadalajara, estación; 1-2-17.

1.032.— D. Pascual Altemiz Andina; 
Santander, Sección graduada Este; 
31-12-2.0. .

5.042.— D. Mariano Hurtado Gutié
rrez; Peñaeastillo, Secféáéac • gradti&da 
(Santander); 1-8-11,

3.905.— D. Dionisio J. García Barre- 
do; Peñaeastillo, Sección graduada 
(Santander); 8-5-14.

8.609.— D. Pablo de Andrés Cobos; 
San Ildefonso, Sección graduada (Se
govia); 18-4-21.

5.527.-—D. Salvador Otero Calvo; 
Valdepeñas, Sección graduada (Ciudad 
Real); 1-1-21.

3.882.— D. Alejandro Carretero Me
rmo; El Espinar, Dirección gramiada 
(Segovia); 1-9-19.

Alta.— D. Juan Marín Vargas; Cane
zas de San Juan (Sevilla) ; 24-10-23.

6.684.— D. José Daz Alcaide; Aro- 
che, número 1 (Huelva); 3-11-17.

8 .6 1 4 D. Manuel Cahreriño Jimé
nez; Erija, aúiTK 3 (Sevilla)-; 30-4-21.

5.786 — B i Quintín Ruipérez Pela
yo; QnintaniHa de Abajo (ValtMolidJ; 
1-9-18.

1.399^—B. Julián Ramos Cuñado; 
Valladolid, cuarto distrito; 4-9-13.

2.100.— D. Ladislao Bachiller Gar
ete; Portillo; Arrabal (Valladolid); 
1-9-47.

8.900.—I). Alejandi'o París Sándiezj 
Bred¡a (Gerona) 28-1-22.

8.698.— IX  Andrés Martín Carpió; 
Villar de GálMmazo (Salamanca); 
24-9-21.

5.767.— Juan Maiet Gruller; Bar
celona, unitaria núm. 8; 6-3-16.

1.412.— D. Juan Peris Valls; Barce
lona, Sección graduada número 5; 
12-7-93.

4.136.—¡D. José Guillermo Andrés; 
San Juan Despí (Barcelona.); 10-8-14.

1.945. —  D. Benigno Zubizarreta 
Arnilaga; Ciudad Real, Sección gra
duada número 1; 4-9-19.

2.101.— D. Francisco A, Aranda Mo
lina; Ciudad Real, Beneficencia; 1- 
9-19

4.880.— D. Augusto García Gil; Mi* 
guelturra (Ciudad Real); 1-9-18.

7.720.— D. Gregorio Gonzalo Moa* 
so: I.edanca (Guadalajara); 1-5-19.

8.288.— D. José Villarroya Martínez?; 
Alcázar de San Juan (Ciudad Rea.ll?
1.-10-19.

Los ¡anterioras nombramientos no 
surtirán efecto alguno ni concederán 
derecho, en tanto no sean confirmados, 
con arreglo a lo prevenido en la ne&I 
orden de 31 de Enero de 1924, pudién
dose entablar las oportunas reclamia- 
ciones por conducto de las Secciones 
administra ti va(s, en el término de 
quince días, a partir de su publica
ción.

Madrid, 19 de Mayo de 1925.—-El 
Jefe encargado del despacho de la Di
rección general, M. Pozo.
Señores Jefes de 1 a;s Seociones admí -

nistrativas de Primera enseñanza.

DIRECCION CENTRAL DE BELLAS
ARTES

Excmo. Sr.: En el asunto de que 
se hace mérito, la Jimia facultativa 
de Archivos, Bibliotecas y Museos La 
emitido el siguiente dictamen:

“ Visto el expediento de concurso 
de traslado anunciado eu la Ga<3J5?*a 
de 27 de Marzo último para proveer, 
entre funcionarios dol Guerpo facul
tativo de Archiveras, Bibliotecarios f  
Arqueólogos, siete plazas, vacantes en 
Esí&Mecim ionios m  provincias; a sa
ber:.

Una en el Archivo de la Corona de 
Aragón, en Barcelona; una en el Re
gional de Galicia, en La Coruña; una 
en el Archivo de Hacienda y Biblio
teca provincial de Logroño; una en 
el Archivo de igual clase de Málaga; 
una en la Biblioteca Universitaria de 
Granada; una en el Museo Arqueoló
gico de Córdoba, y otra en el Musec 
de igual clase de Sevilla,

Esta Junta, en sesión celebrada et 
día 30 de Abril próximo pasado, des
pués de un detenido examen 'de las 
circunstancias que concurren en to
dos y cada uno de los aspirantes, 
apreciadas en conjunto* y teniendo en 
cuenta las conveniencias del servicio, 
acordó elevar a la Superioridad la 
siguiente propuesta, por unanimidad:

1.° Para la vacante en el Archivo 
de la Corona de Aragón, a i Jefe de 
tercer grado D. Miguel Agelet y Gose, 
que en la actualidad se halla adscri
to a la Biblioteca y Archivo de Ea* 
oteada de Lérida; para la del Archi
vo de Hacienda y Biblioteca p rové
ete! de Logroño, al Otete! de primar 
grado D. Ricardo Martínez Llórente, 
que presta servicio en el Archivo de 
igual ciase de AlbactÉe; para la d© 
la Biblioteca Universitaria de Gra
nada* al Oficial de tercer grado don 
Antonio Sánchez Fernández, con des
tino en el Archivo general de Siman
cas* y para la plaza del Museo Ar
queológico de Sevilla, ai Jefe de ter
cer grado D. Juan Lafiia y Díaz, ads
crito en la actualidad al Archivo de 
Indias en Sevilla.

2.° Que para la vacante que como 
resultas del concurso se produzca en 
el Archivo de Indias, se destine, al
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Oficial de segundo grado D. Samuel 
.Ventura Solsona, y  para la vacante 
que éste deje en el Archivo de Ha
cienda de Huesca, se nombre al Ofi
cial de tercer grado D. Mariano M. 
Burriel Rodrigo, y para la que este 
último funcionario deje en e l  Museo- 
Arqueológico de Cádiz se destine al 
Oficial de prim er grado D. José Mon
to to y  González de la Hoyuela, que 
tiene a su cargo la Biblioteca pro
vincial de la misma capital; no men
cionándose en esta propuesta las pla
zas del Archivo regional de Galicia, 
en La Coruña; la del Archivo de Ha
cienda de Málaga y  la del Museo A r
queológico de Málaga, por no haber 
,sido solicitadas.” -

Y  conformándose esta Dirección ge
neral con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como en el m is
mo se propone, y, por lo tanto, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 1.°, 2.° y  3.° del Real decre
to de 5 de Mayo de 1922:

L ° Que se lleven a efecto los tras
lados mencionados en los dos núme
ros anteriores de la propuesta de di
cha Junta.

2.° Y  que por consecuencia del 
propio concurso se destinen, al cesar 
en sus prácticas en ia  Biblioteca Na
cional los Oficiales de tercer grado 
D. Ricardo Magdaleno Redondo, don 
Esteban Sancho Sala, doña María del 
P ilar Lamarque Sánchez y D. Deside
rio Gutiérrez Zamora, respectivamen
te, al Archivo general de Simancas, 
al Archivo de Hacienda y  Biblioteca 
provincial de Lérida, al Archivo Re
gional de Galicia y  al Archivo de Ha
cienda de Málagá.

 ̂ Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y  demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 5 
de Mayo de 1925.— El Jefe encargado 
de la Dirección general de Bellas A r
tes, Alfonso Pérez G. Nieva.
Señor Jefe superior ddl Cuerpo fa 

cultativo de Archiveros, B ibliote
carios y  Arqueólogos.

F O M E N T O

Rectificacion 

.En-la G a c e t a  correspondiente al día 
22 de Abril del corriente año, y  en el 
"Reglamento y  plan de estudios para 
las Escuelas d'e Ayudantes facultativos 
de Minas y Fábricas Metalúrgicas y  de 
Maestros mineros, fundidores y  de Ma
quinistas de Mi eres, Bilbao y  Cartage
n a ” , se ha padecido un error en la-re
dacción del artículo que figura como 32 
repetido, debiendo ser el 33, y cuyo 
. contenido debe ser el s igu iente: *Ar-  
ftículo 33. La asistencia durante un cur
so no exim irá al alumno de. asistir en 

' ©l curso siguiente a las clases de las 
asignaturas que no hubiese aprobado, 
©n las mismas condiciones de los que 
!a.s cursan por primera vez, salvo lo 
que se dispone en el artículo 34.” 

Madrid 14 de Mayo. de 1925.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vacantes dos plazas de Ingenieros 
en prácticas del .Cuerpo de Caminos, 
Canales y  Puertos,, con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, por haber 
sido nombrado Ingeniero tercero don 
Angelí E lul Navarro y  por renuncia 
de D. Luis Cérveró Lacort, con fe 
cha 18 de Marzo y  Abril último, res
pectivamente,

S. M. el Rey (q. D. g .) ha tenido 
a bien disponer que dichas plazas 
queden amortizadas, de conform idad 
con lo preceptuado en el artículo 2.° 
del Real decreto de 1.° de Octubre 
de 1923.

De orden del Sr. Subsecretario en - : 
cargado del Despacho de este M inis
terio lo digo a V, $. para su conoci
miento y  efectos consiguientes. D ios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
8 de Mayo de 1925.— El D irector g e 
neral, P. O., Apolinario.
Señor Jefe del Negociado de Personal 

de Obras públicas y  asuntos ge
nerales.

Vacante úna plaza de Torrero  de 
Faros, Auxiliar dé prim era clase, con 
2.500 pesetas de sueldo y 500 de gra 
tificación, por pase a la situación dé 
supernumerario de D. A lfonso Pu 
jadles Guzmán, que la desempeñaba, 

S. M. el Rey (q. D. g .) se ha ser
vido disponer se am ortice dicha pla
za en cumplim iento de lo que pre
ceptúa el Real decreto de 1.° de Oc
tubre de 1923.

De orden del Sr. Subsecretario lo 
digo a V. S. para su conocim iento y 
demás efectos. D ios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 11 de Mayo 
de 1925.— E l D irec tor general, P. A., 
Apolinario.
Señor Ordenador de Pagos de este 

M inisterio.

V ista la instancia prom ovida por 
el Ayudante de Obras públicas don 
José Gano de Benito, en solicitud de 
que sé le conceda prórroga a la l i 
cencia que por enferm o disfruta.

Visto el certificado facu ltativo que 
al efecto acompaña, expedido por el 
Médico de Sanidad provincial! de 
Cuenca, el favorable in form e del In 
geniero Jefe de esta provincia, a cu
yas órdenes presta el interesado sus 
servicios, y  la Real orden de 12 de 
D iciem bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g .) se lia ser
vido acceder a lo solicitado por el . 
mencionado Ayudante, y  en su con
secuencia concederle treinta días de 
p rórroga  a la licencia que por en fe r
mo disfruta, con goce de medio suel
do, con arreglo a lo  prevenido en las 
disposiciones vigentes sobre la ma
teria y  con residencia en Madrid.

De orden del Sr. Subsecretario lo 
digo a V. S. para su conocim iento y  
e fec tos . D ios guarde a V . . S. muchos 
años. Mádrid,. 12 d é ' Mayo de. 19 2 5 ,  
E l D irector general, P, A., Apol ina- 
rio. 
Señor Ordenador  de Pagos de este - 

M inisterio.

Vacante una plaza de Ayudante pri
mero de Obras públicas, con el suel-; 
do anual de 5.000 pesetas, por pase a 
ia situación de supernumerario de 
D. Aurelio López Medel, que la des-j 
empeñaba, ’ i

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-: 
do disponer se amortice dicha plaza” 
en cumplimiento de lo que preceptúa 
el Real decreto de 1.° de Octubré 
de 1923. ¿

De orden del Sr. Subsecretario lo 
digo a V. S. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde, a V. S. 
muchos años. Madrid, 12 de Mayó 
dé 1925.— El D irector general, P. O., 
Apolinario.
Señor Ordenador de Pagos de este 

Mínistero. •

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo segundo de la cano-: 
tera de Benalúa de las Villas al puen
te sobre el río Cubillas,

Esta Dirección general ha resuelto, 
se adjudique definitivamente al mejor, 
postor, D. Enrique Arteaga López* que 
licitó en Granada, comprometiéndose a1 
terminar las obras antes del 30 de Ju-; 
nio de 1927 por la cantidad de 120.000 
pesetas, que produce en el presupues
to dê  contrata, de 145.365,37 pesetas, 
la baja de 25.365,37 pesetas en benefi
cio del Estado; previniéndole que en 
el mas breve plazo rem ita el acta a 
que se refiere el artículo 9.° del Plie-: 
g o de condiciones que se rigen en es tai 
contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 9 de Mayo de 1925.- 
El D irector general, P. S., R. Apoli-: 
nario. .■
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi-: 

cas de la provincia de Granada.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo tercero de la carrete-: 
ra de Orotava a V ila flor (Ganarías), 

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me-, 
jor postor, D. Roque Montesdeoca Ji-. 
ménez, que licitó en Las Palmas, com-. 
prometiéndose a terminar las obras 
antes de 31 de Marzo do 1927, por la 
cantidad de 247.568,95 pesetas, que no 
produce baja alguna en el presu
puesto de contrata de 247-568,95 pe
setas e n  beneficio del Estado, pre

viniéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el aiv 
tículo 9.° del pliego de condiciones que 
rigen en esta contrata.

Lo  digo a V. S. para su conocimie n . 
to y  efectos. Dios guárde a V. S. mu-: 
chos años. Madrid, 9 de Mayo de 1925. 
E l Director general, P. D., R. Apoli
nario.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi^ 

cas de SantaJ Grúz de Tén erifé  (Ca-. 
n arias);,:  .  

;Sucesores d e  R i v a d e n e y r a  
(S.A) Paseo de San Vicente 20.


